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CAMBIOS

PUBLICADOSVALORES

Títu]os S % amortizable, emis·iún 1927. (Sin impuellto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 " 100.25
» E, de 25,000 l) ~ 1 al 15,000 ~gg'~g
~ D, de 12.500:1> l) 1 al 26.600......... '
lJ C, de 5.000» » 1 nI 244.100 19<> ~g
» n, de 2.500» ¡¡ l al 288,000 "" loZ2" 50
» A, de 500» }) 1 al 886.067......... ji} Y

Títulos 5 % amol'tj¡,:able, emi~ión 1927, (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas Hominales, 1 al 5.000 ..

II E, de 25.000» :s- 1 al 9.000 ..
» D, de 12.500» » 1 al 15.000." 183'40
») e, de 5.000 > ~ .1 RI 144.000......... 83,4.0
~ n, de 2.500» ]) 1 al 1ó9.000......... 83,41)
Jo A, de 500) » 1 al 520.236"....... 83,40.84 Y83,40

Títuloa DL~uda am(lrtizabll.l Il! ~. % (emi.ión de 192ft)

Serie H, de 250.000 prset:;.s ltom¡ualc8, 1 nJ 725.. " ..
II G, de 100.000 J, :) 1 al 725 ,..
l) F, de SO,OUO > » 1 a] 8-625

1

.p E, de 25.000» ¡¡ 1 nI 18.552...... 68,25 Y{jO
lo D, de 12.500» ).1 1 al 14.999 \;8,50
» e, (le 5,000·:) ]) 1 al 80.Ql)O, liS 1i0
t> B, lle 2.500» Q 1 al 75.000...... u8,50
» A, de 500 11 ) 1 al 202.500......168.50

'ítulol Deuda amortizl\ble al 4 %. (emiaión de 1928.)
Serie lI, de 2oo.00b pesetas nominales, 1 al 2,000 ..

;p, G, de 80.000:) » 1 al 915 .
II F, de 40.000:) ) 1 al 4,659

1
00

2' E, dc W.OOO» :» 1 al 5,000.." .. 84'00
» D, de 10.0(0) 1) 1 al 10.011...... 84,
l) C, de 4.(00) » 1 al 20.000 ..
» B, de 2,000) II 1 al 50,000 ..
l) A, de 400:1' :1> ] al 141.500 .

Títuloa Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
crie 10', de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 \ ..
» E, de 25.000» DIal 3.000 ..
» D, de 12.500» » 1 a! 6.000 ..
» C, de 5.000») :) 1 al 2').00) 1!lO 30
» 13 , de 2.500» » 1 al 25.000......... nO,GO
» A, M 500) ) 1 al 85.000......... 00,60
ituloll Deuda Amorti:.r;able al 5 %' (emisión de 1929.)
l'l i~ F, d" 50.000 pesetas Hominales, 1 <1.1 1.500 ..
» 1':, (1,: 25,000» » 1 al 2.&JO ..
) D, de 12,50{) ». ::lJ l al 6.000 100.no
» C, (h~ 5.000» ) 1 al 4D.000 10000
~ B, d(~ 2.500» ) 1 al nooo 100.00
» A, de 500 ~ )e " al 80.000 , 100.00

1 -

"'_u.'o!Iob;l"l&;" I

___________•••.>t_ .....""._........... _ _ .."............... ML •

lJRECEDEN'l'ES
CAMBIOo -

PUBLICADOS Tllnlo
FeCha por 100

-
6 3 ~31 100/)0

fl7,25 6·3\131 100.50
· 67,2Q 73 mil 100,25
• a7,25 7·2 U:Jl 100,20

,.. 68,00 7·31131 loo 2/í
· 68,00 7·3,931 lüO,2ü
, OS 00 Y68,26
· tl7,50 o ¡¡ 031 83,40
l• 6·3931 8340

(l.3·931 83,4.0
7.3-931 83,40
7.3·03] 83,40... 73D31 83,40,.

.. 167929 '12,10 I~
2·121129 67,75

"

5.3-v31 68.ló
6·3·931 (l8,25
(1.3·93] f!8,26

: 75.60
,

'l3·lm 68,20
lJ.3·93 1 68,26

'75,60 7.3931 6M,2[¡

J. 20.3·930 sa,óa
22.1·930 87,50

80,7ú 4.2.!J31, 83,70
~j),70 20.2.mnl 83,,50

00'15 5.3·ttat 8,1,,20
flO,75 5.3.931 84,75

!JO,75 ij.3.Ú31 8'1,75

1,
(l.3.93] 85,00

7.3·031 90,:1O
U-3 H3] !lO,30

85,M
¡¡·S·031 UO.30
NI·D3] OO.:JO

85,50 7.3·H31 flO,30
85,50 7.3·031 00,30

11·3 O~I lOO 00
0.3·\)31 /00 U ,

100,25 tI.:Hl:H 100,00

100,25 ti.3·031 IOO,OU
100.25 (j.::l.fm 100,15
JOU,2ó tj.3,l:.l31 100,70

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 9 de Marzo 'de 1931.

Título. 4i % interior: (22 de Agosto de 1919).

Serie F, dc 50,000 pesetas nominales ••••
.)o E, de 2!;,{)()())- Ji •• ,... u

» D. de l;tSOO::t " '1".'
:o e, de iOOO" ,. ..
~ B. de 2.500 J' ) I •• I.~ I •

,. A. de 500,. .» t • .. ·,.,·· .. .,··

:D. G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (eatampillado) canjeado por: .emisión 192

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
» E~ de l? CKXl ~ .) ..
J:- D

t
de 6J)(X) ~ »: , .

» C. de 4,((K) J- ~ ,... ~ ••
J B. de 2.000:t " ..
.'\\ A, de 1.000:) ~ 1 • 1I~··

GYH. dI} 100 Y 200 pesetas nominales "' ..
4 % Ilmorti:J:ahle, emiaión 1908, canjeada por la de 192

Serie E, de 25,000 pesetas Domínate.s ..
» D. de 12.500,. )- H ..

» C. de S.(X)O::. )o ••••• I ·,·~··· ..

~ B, de ;~,500" J ..
:)o A .. de 500]) ,. 1 ..

5 % amortizAhle, emi.¡6n 1900, tanjcada por la de 192

Seríe F, de 50.000 pesetas nonúnales ..
). F.., de 25.OCHJ» » "' 011: .

) D:r de 12.500,. D 4

» e de S.{)(}()>> :t .
:JI. lit de ~~.500:) JI 11I11-I .

JI A. de 500 P JI III u u ..

S % flmorlizable, emi.ión U17, canjeada por la de 1928

Serie F, de 50.0C() pesetas r..ominalcs ·
)o ]~:. <le 25.000'" )1, , ~ ." ••••

)o D~ (le ]2.500,. );JI .. ,.. 4 ..

lJ C
t

dL~ S.{)(X):JI ,. •• I- ~

). B, de 2.500)0 }ti 41 • .. •

:) A, de 500 D 'J- t •• u

Títuloa !i % amorth:abJe, emisión de 1925.

Serie F, dc 50.000 pesctas nominales, 1 al 350, .
• E, de 25.000 Jo ;) 1 al 520 "
• D, de 12.500;) )o 1 al 1.640 ..
~ C, de .1,(00)0 11 1 al 19.800 .
.) B, de 2,500}) ) 1 al 15.500 .
;¡, A, ue 500.) » 1 al 73.000 .

Tanl('
por 100Fechn_____ 1__1 ,

, PRECEDENTE;--'-".,.,..-- - --

l= • _ :V:A~ORES

7·3·931 67.15
'¡·S·llal 67,15
7·3·931 67,Y.5
7-3931 68,00
7·3·031 68,00
'1.3·1131 68,f){)
,¡·a,931 61,(,0..
'1·3·1J31 8I,~'fi

4·31J31 81,7·0
2·3·mn R3,ü5
2·3·031 83,25
6'3'031

1

84,(10
{j·2·\l31 84,60
;¡·;Hl31 !H,60

3-3-931 76,00
(l'3·1131 76,60
6·30:n 7G,bO
tl·3·93] 7ii 60
(j·3-mll 75,00

6·3931 1 90,00
6·3031 8\),75
(1·3-1)31 UO,OO

0·3 V311 !JO,DO
7·3-{131 lJO,50
{l·a lI31 00,00

25·2-!J31 80,25
6·31l31 BUJO
2·3 ü::11 80,20
(j.3 031 85,00
7·3 ¡¡31 85,60
'7·lillal 80,óO

23·2 ü31 90,50
'. 02 ~J:H \)l)t2U

7 3·1131 WO,'J(i
7-3 H31 1(,\1,;'>,'5

,. 7·8 u:n lOO,:.W

'(
7 3 Q~l 10U,26 r

.;
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Q3,25

l,la,QO

1l8.60
IlO,OO
\l5,óO·ll5 y 75

(1,
4:
1)

O
U
4
6
4 ~/2
4
a
a
3
3
3

Dell'

elllbol~nllo

I1tcr4s ~nt!al

_P~~_.

~

reBelas

:AMO::;:;"LlCADOS'1' i
___ 010 I Q

.......; ,: '.5 §'
J •liOO ó7900 :

500 90 O'
250 3D7,OQ ~

500 I
¡¡Oo 230.00 _
nao lu6,50 ' ~

500 7MO ¡.
100 on[)~8 XD19
475 'HO .

470 ~
110 ~

IlOO
pDO
100
500
500
500
500
500
500
500
/lOO
/iDO
¡¡DO
500
liüO

Valor l10mlnal
de

calla 1I11l1<J

/¡CCION1\P

VAltORItS O.E SOC1I;O¡\PES

100,00
IlU.7fi
91,00
Ul,21í

03.00
• U2 00
!)H~tlO

llO¡(}()
VO,óQ
bl,Uº
\)2,(11)
81,(:iQ
7l.J,f>{)
H8,175
68,00
mloo
ti7 ,00
67,7{l

680,00
454,00
6/í.í 09
l:l30,OO
~:JO,oq

J65,OO

72,00
901> 90tl9~1

4ú7
4'76
no

(1·3·031
(I·3·'J31

7-3-031
(1 3·931
·¡·a.ü31

7-3-931

1·3·931
7·3-031
(i.3.!:J:::I

PHECEDEN1'ES

7·aIJ3l
17-2.031
7-3-!13l
73031
7·3031
<13 mil
(1 ;} 1131

Ió 1 lI31
2'1 2 n:1l
1i-:~!J31

2(1·2·\l31 \
12·2·931

:J :1 031
7 ·2.931

(l·3031
28 S \J2!J
fi ~ f.l:n
'·B H8l

~::::.= ..:.-:.::...~=::.:.:::: :;"".:-_:...-.;- .'---:..~

naneQ de Hspañ""" .• " ......"" .
naneQ Hillotccarin de ElIPan" .
13aneo E6lJaiíol de Crédito"" ..
l1:l1lCQ HispalIO-AmericanD.• " .
Compllfíill Arrcnd.- d~ 'rabí\cQ~1

1\11.0s HOnlp:; de \'i r.¡;¡¡)'a 11 ,"n"
f:loeicd. Gral. AZll-[prcfcl'clllCS".

carera l~:~]lafía... Ordinari:J,B.....
Unión li,S[lllllola de gX[llosiv0811'
Ferrocarriles M. Z. A, .... ,." ..
'Idclll Norte de l1,spalla .." .
¡Janco ES¡>¡iñol R{o de la Plata.

(lnl,IGIICJON!,;S

Dono8 do] naneo de T'.spafla" ....
Cédulas dt'l 131\11100 HipotQC<\ri¡:¡,
ldcm Id. 1(1 ,.. , , ..
ldem {d. Id , " ..
ldem Id. 1{1. , " " ..
Idem Banco de' Crédito 1.¡ocal
podcdad eral. AZIIC." EHllq[\n ...

}

SerIe A.I
V. e, 1f, z. A., Va- - ll.\

llaq91i<l fl ,Ariza".... ..... ~'I
[.~ llone.

!dClll Norte dfJ E6pll~ 3.· .6rie,!
iía. n!lli~ión 17 <.\<:13.. serie.
Encm d'f 1905""""tl 4'· serie.- .5. serie,

A~,{lJt(lJ!li~lllo dI! M{ldrM.
Oltlignciollcs " ""." 1 100
r:xJll'opiacioll<J5 dl,jl IlItQrinr,...... DUO
Fmpréslito ¡'VJHll M~llr1¡'¡" 191.1'1 (.00
ldl'm íd. J918........................... Gao
C{dulns rIel Ensanche "... riOO

._ _.~¡._-_.- .1., •••• ~. ,: 1 1: ~_._-.~ ~ __ ,~'

I
CambIos I'emitldos por el, Centro OnalA} ~p Contra·

PESETAS NOMINI~Ll~SNEOO(:IAPA$ h'llc\ó,n de Moneda, que so pllblic,n en ll~lInp)¡micn~.}
. . <lel numero S. de J" t{o"l ordon lIUtn~\'Q bU. do] MI'

00 1 tilO al cOll'ado 5 AG" 700 nistcr\o tic Hl\clonda. de 1> d.. Septiembt ll {le 19:\0.4 por I pcr le • _ " , ,'J -.

Idcll1 fin carriL'lllc , ,....... ¡} I \ 1........ lu- ~ • :11.4'\~.\":" t ,lL ilI,l/ll l.· "·'"HlI. JUI,- 1'(.AZAi'" IIU-llIH'.):" .1 .. )1)1'.'.'

ldctn fin P~o>tI.ln.Ot~ll'lI tt,.U. '~tP1.t ,. &' .1'1 1 ~ Jln.' !.!!.!Em'J' . ..', xl Hl {I'~
4 por 100 ¡llllorllr·;¡hlc , ....."............ 27 500
Ii p~r lOO ¡l'n~}rlil.able".:.t" •.:....... ,....... 1I~ 6001 PuríA ••• 36 30 ~cw·York f),Zfl
AccrOIl~s dol hallcq dl~ I'.&pall'l,,"'....... 8.600 ill'ljilc1!lB. I:JIJ.~O ¡¡('dín .•• 2,20.'i
ltlem del BlInco I-Ilpol~cano..f .. ·,",....... l) Zudoh .• 17830 EsLocolmo
Idclll, de la A,1:r,~n~I~lurlll de ,falJacos... S 000 B?l'nu,.. 1°,;10 .•••.
A;¡:ucarera.",:11911:ICntC;¡ .11 .. "' ' .. , • ? Gmdml> . Pmgv" ••••
lrh:m,.".·l)rdlll;mil~ I.'.:''''''' : ~'' ll~OOGlltOIlH\" 48,55 LililJún •••
Cédulas del BUIlCD I-!IPRIl:Plqg al 5~, ~~ 000 Mil/in... L\['tlNltilUl
Idern 1<L al 6 % "...................... ¡n.oool Loudl'C3. 15,00 1

[¡IioO
l)ti,25

C"''''pBtlll. prQV, de peuda alJ1or\i.IlLlII!
"l 5 V" (eml.ión do IP29).

f)cl'Í« A, r1Q UlOO pesetas, 1 ¡l 97.082 116~'OOy 16MO
i. ll, liq 10,000 .. A fI, lO.806 HJlI,ÓO J' Hl~.IJO

I~t1 dlfcrclltc:'UlttU I ...... u .. ~ .... u ... n .• u ...... u ...

ponq. TlIIOr,) 'jilrA III Fomento de la IQ~
dq§&rj" Naqlonal. 5%

CarpllJa& pro',. do bono& oro [lo ToaororfAI
al ,. 're. a diez añol.

T'luhls f1J1 1.. ppucla 'Ilrroviarill am(U'li:Ja.
1J1q Rrd Est.w0

' al 5 70 I
8erifl Al d~ ~OO puetas, 1 ni 200.000.. ,

» n,~!:l ij,(OO ~ l III ~PrOOO,,,
~ e, de 25.000 :1: I al 6.000,..

En (UtCI'CI1t~11 ll~ri¡ll""'III'P'"''''''''''''''''''''

Serio A, de 600 pesetas, 1 al ~O.OOO ...
J> JJ¡ gc ~,P09 , 1 al ~5.000.••
~ e, de 25,000 ) 1 al 4.000...

~I} wf\l!'~Il~!n ~H!~iHlIllWI!I!mm!!!!!!""""

Serie A, de 500 pu_tu, 1 al 100.000,..1 87,25
) D. de 5,000 » 1 ~l 6O.(XXl, ,•.' ~7,l(j

:. C. de 25.000 l. 1 al 6.000.••[117,15
En difl;lnmt~,. ~riJ;l'"''''''''''J'.'''

~¡;riq A, 4" .lOO pc§lttaª, 1 III 1,~87I1m,
~ 13, de 600 ~ 1 al 6.031. ..
»' e,!Io :}.OOO • } al 14.434 .

.Eu aifcn;Hlt¡¡~ Jil:r¡~IiI'.""I"""""""''''''''''

Titulos de 10. Deq~a fe;r9\,illri, ~lllortiza."
ble dol Estado. 4,59 % emisl6n l!.1Z0.

Titu1Q. de l., Pluda '#!rroviarlll amovtiu.
J:¡lo ~Ifjl ~ate.qp, al 4,50 %

8'7,2~

87,16
a7,H
{I0,OO

86,7lí
8671í
86,60
OUX}

Q2,QO
07,/í[i
118,00
OUJllll

101,0(1

QI'lJ(1
00,00
UlI,UO

1O{},(I(I

16'1r(j(}
lU7,OO

'l.8·DlH
7·U·UJ¡

Pk1l\ ~~EPEN1'EH

2.8-0S1
23031

132·1131
J,Orptl)gU

',S'OBI
63031

232 lKlI
lf'Y·PUI

'1·S·981
7,3931
,].3 031 '1

_~~a.ll30

IIW{)80

17.¡¡,uno
262·mn
26211:H
~7·I·P~1

CAM1310~

V A 14 O R I~ S , ~VULICAQOS 1/ I Tllnto
' I'cchll por LOOI T~nto , ~1Pecha 1'01' 10(' _ , _ __,__

", " ... -.-.

\~u:v-,--=.-.
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S-UBAS-TAS ~I: Pliego áe c~ndiciones para aa-qrri'rir La expresada· fianza no. podrá. de
l' elL. f;OIlCUrsO el papel de hilo y la -volverse al Adjudicatario, en todo ni
~ tela mcLálica. qn.e necesi.ta. esta I!Ji- en· parte, bajo. ninSÚlJ.. motiv& ni pre<
\; .1~e.cciÓIl; (J/!'rl.eJ;aI para. la elaboroezon - texto; h"9.shl' que a· 19: terminación. de

DIR~CIOJ.:: GE....""'l.ER.AL DEL.. TES(ffiO ~ de lo:. bilkte.s. eleL sorteo extraordi- . la entr-ega 00' practique la liquidación
PUBLICO !' IlIllÜ:~ de la Laienia. Nacional corr.es- . defInitiva· del mismo, y resUilte el Ad·

: pon.dienle.. al" 22: ele DiCiembre' de. - jumcatario. exeIrtD de: responsabili-dad.
HahieIl.do: acordado esf.'!_ DirecciPn 1931:...•• 1 .... QUINTA.

~llIeI:al la. ad<t.wslci.OU en con~urso l.' p~
públi~ de 380. resmas de papel de En ~I piazo, de- d~zd:ias, coIrta'ili),ll
hilo. C1:ln marca. de ~ua. para: el ser- l' El objero- de- est? eontnto- es la; ad- desde I-a feeh:ai en que se- apruebe el-
vicio, de fa LGteria. Nacional. y la. rela 'qmsidón, mediante- concurso públi- proyecto de- escritnrn, el. Adjudicata
!!/etálica necesaria para la expre.sada '1 ca, del papel de hilo y de la tclh me- ria, otorgara, ésta, cuyos gastos y lo~
marca, se hace púolIco que hasta el t{,Jlca necesarios- par.a loa elaboración de sus dos copias, la' primera:. testim:o-o
día 27 de Marzo a-cbllll se admitirán de los billetes de la 1.<:Jtería Nadonal niad:I y la seglllI"da en papcl sim.p1e~

proposiciones en el Registro general I c.on-espo.ndiente;· al' sorteo extr-aordi- . sel'án· de· cuenta del mismo,. así com6
de este Centro directivo ptlTa, dicho . nmo ere 22' de· Diciembre del presen- el: pago de 1()& anunciO&. que: para el
co~curso que habrá de celebl"lt'r~-e-on r leuño 193-1. coacu·r-so' se publiqu~n en la GACEl'A:
suj"eci"ón a:r P!iego d~ con-dício-nes SEGClIDA. v:;: lt'l'l>am y BDletim. Oficial. de e:Jta:
aprob:ltlo af efecto CWe e~ta de mani- pros,rinc.ia. debiendo present:u:: en. la
fiesto dur:mie lw.: horas d~' oficina,· e.il El número de rc-smas que ha de su- Dirección lo . rtili te d 1 g d

mi-llistrarse es el de tr-escientas ochen- s JUS can s e pa o' ela $ecclón de Loterías de esta Direc- dichos aU.\lIldos al eIlltregar La copia:
ción general, estzhlecida en fa {;:-asa ta.. de prorlucciólI nacional.. de pa5ta de la ref~rid:r <:scritura. Será también.
de 1'a Moneda, donde- tambien· podnin limpia de· hilo- y algodón y perfecta- de cuema del A.djudicahlrio. el. pago
examinaI":'>"C" las- rnnes"tras del p{lp-el; . mente disirihuida., sin grumo.s.. ni pa.s- de la contribución industrial eorres-:
debiendb redactarse las proposiCiones t· ta· ;,n.e.cánica, con. resistencia. en. senti-¡ pon diente a este servicio, y el im"·
COIl a'ITe;d(F- g:t mod'e-lcr aprooaoo- que 1do d.e- fabr.icación de siete. kilogramos puesto de derechos reales de la es.
se halla af firra:l' del citaoo Plieg()' y ~ y -can, la m..arca d2 agua_ que. se-: comu- . crituI:a.. .
que- se inscrht tmnbiftt R corrtinuac-iim. nicará, al, que resulte a-dj~dicata¡jo, I EzL la: ·escrüura deberá: coDsignarse
. Es candidúr: ind-i~·pen3~-.j)1e-para- to- que deberá estar colocada en. el sitio que el: Adjudicatario t"ennn.eia a todos
mm- p:ll"te ea este- concurso 1;;, de- ser qu.e, haya de. ocupa~ cada una de. las l,' los. privl1egios y. fueros que ~ corres-
espa:ifuL mn.yor de edad" y pagar -con- l 10 fraccIOnes del hlIIete, en el pliego ponrlan.. incluso el de €xíranjeria.. y;
tribución por- el co-rrccl'lto de- f-abri- cal:re.sl?ondi-e~ I que la responsabilidad en- que pueda
cam:e o a-l'muccnista de pupe}, (). que Cada resma col11.en.dI:á 500. pliegos I incurrir por cualquier falta de lo esti...

"'" d - úWel;. con grueso uniforme, tamaño 1 di' . . l' den o;;i caso e ser- extranJero' se- ¡:rre- d.e 0"39 por 0.55. me.trQ ...,. peso de. 11 I pu a o se e e::ngIl'3' por a Vla e apre-.
sente glli"aTItía firma:d"::J: pOT' IIII español ... 1 mio- y. procEdimiento a-dministrativo;
que :lcredi1:e aquellas corrdicioITCs; I kilogramos la resma. con arreglo a lo que dispone el ar-
Asimf-SffiO habrá de p-resentarse por l' La tela illdá!.ica.. a que se refiere la tÍCulo· 10 de la ley de Administradón
separado del pliego- de pmposici6n. condición. La ser.á.. un fuego de tela- y Conbibilida-d de la Hacienda púhli
otro' qlre' contenga la ca-rta de- pago cobre con los grabados necesariOs p.a- l ca, de L~ de. Julio. de WU.
fm;tiffcanva de furlJer depositado la r-3._ la estarupaci6:n. de la. marca que se 1 Si en· los pl.~zos de ocho y diez días.
cantida-d de 1.000 pesetas en meHlico 1._. acuerde.. repetida 10 veces, y Qcup.an- respectivamente, que· se. señalan. UQ'
o ellvalorcs con.. los. demás documcn- . €fo p.cecisamente cada leyenda el fu- 1 const.íl.liy-e. el Adj;.ulicatario la fianza
tos que ddermt.'1an las condiciones 1'1 f' gar que haya de c.o'ITesponder en el .,' definiti:"'a, deja de 1>1orgar por su. cul..
y 19- del referidO' Pliego 00. coo.dicio- 1 papel a cada fracción del bil1et~. Es- pa. la $Crib.J..L'a;· o impide q~ tenga;,
:Des. ta tela rnetáli-ca, una vez utilizada, se l. efecto. pe.r:dcrá la cantidad que: ~po-

• ~ ~ -A-.:..-: ......... 1 5l\i\ entregará por el adjudicatario, con- ~l··A. ::~r~. LI·~_'-'~-., ... :'e t_'"n.qr'" n~ !,O~_..1..IIa .üiii!iza u.em;;:;L.L..a s~, i.ii::::..L. u:u pe... .,. VtJ ~~_~ .- 4A.!:J.- :- ~ - = .c-':..r~ ~

setas -corno determi::m la con:dició-n 4.a veníentemen.te em1;;[;l~da. a la Dlree- I cindido el contrato a su: perjuicio.
El aclo·· de- la aperturn de: los- !ilie- -ción gE"neral del Tesoro públko al J pr-oduciendo esta. declaración: los- cree-:

gas que contengan las propoS:iciooes realizar' fu entrega de p:rpel~ debfen- 1 tos. q,ue. ex.presa el articulo; Si de la ley'
_-.:..l>. 28 - do man.."'lrestnr por- escrito' si.- se halla I .t_. Co-'~bili·da~presenta.das se v=:w.cará el día . del b ~ ü.J.4 ......

coni=l:e a las duce del: ·día, en. ellhs- en· uen:J.S corrdicfoncs o- si est:l de.. l'
p.ac]m; del. Sr-. DiXector gene~ del Te- teriorad'a: por el uso. SExTA:
so-~o público C'\fi:nis.teriO (fu l:iacienóaT 1: TBRCERA l' El A.tIiwúcata:dD ha -de eniregar den-.
aIlte la J:"wrllt."que determina la eon.di- ,. tro de los-- diez.. días s~entes- al del
ción: 115 d.d repetido Pliego.. . De.. la ,c.,lase uel meII?-ona~o papel ¡ otorgamiento de la escritura,to~o:.el

Madr:id.- 2: de Marzo· de 19.31.-EI.:Di- li~ra Im.!~stras e~ ~ DlrecCJongeu~- . papel a que se refiere la condicloo
rector GeneraL ra~ de! 'resoro _p~hc"o, para conOCI- primera de este pliego.

IDlento ae los liCItadores, y. d~ estas .
}fgddo' de: proposición.. ' muestras, autori=das can la firma del SÉJ?T!MA:

, DIrector- y el s~lIo de la Dire<:ci~rr•. se El' papel ha de entT'cg:rrse envasado
Don.. , ve;eino ae..., que hahita ca- e~egará mI eJ!'ffiIIJIar al AdluWcata- en cajas de- madera y' acondicionado

lle de_., nume:t:0:." cuarto._., ~ que l no, ~dando_otro en e~ I?e-partam¡n- de tal fÍJrnra. qr:re nfugrma resma SllfI!a
~ las condicIOnes que eXIge la tOo .de Operacron~s mecamC"'..s de ......0- deterioro, quedando a beneficio de la.
Ley pat"~ coIIt.~ .con el Esta:-d.o. en- r tenas p'lT~ ~ Slrl:a de comprobante Hacfen-Ja ras. tabtas, cu-erd'as, arpilIe-
teI:a-do del ammCI? Inserto en la G"ACE- en la arlmlSlon del papel. ras y demás efectos· de embID3je~
~ DE: MAnRm, muneI"O... ,. fecha... , y ¡ C TodOs los gastos de tra'ItSPorte has.
Baldía Oficial: de la provincia, nú- . UARTA. ; ta hac-er la· entre"a derrtro del alma.
mero•. ., .fe.cha...• así como del' Plfeg!> El ey.¡tl r~t~ ~dju~catario ~- • ;::~r: del Departam~o del servicio de
de condiCIOnes formad~ para adqul. zará el cumpllmlento del ServlClO '1 Operocion~ mecánicas de Loterias

~~b::ta~~~~°de';~~~1°qu~~~~~~; D~;¿~~niOe:nc~;c~~~en¿r;¿'Si'f~I ~i~~ de se. po. eueLrta c~l Adj;;.rl:icrrta~
la Dirección gen~ral del Tesoro públi- necesario -a d!sposición de fu Direc- I OCTAVA
000 para el servicio de Loterias con ción general del Tesor:o público.' y ..
destino a la elaboracián de los billetes . dentro de los ocho días siguIentes- a I El papel será reconoeido en dichO
para el sorteo extrnGrdinario ele 22' de la fech~err que la adjudicación se le -almacéil- por mIa: Juma proesidida po:t,
Diciembre del presente ano- de 1931 notifique, la cantidad de 1.500 pesetasl el Jefe dfl la Sección de Loterías. d.,
~ compromete :l verificar.- "el s1IJD.i- en metálíco o sus equivalentes a los la. que formarán parte el 1D.terventor.

:S;--la;~~:clli;~:TTdetTIi~~~d~~~: " ~i~:e;~~:;~i:S y p~~a~~~t~1a~bJet: ¡:d~ri;;i:~~~r:~:~n~~~~~trl:
go ¡;lo.r c.l. precio de (en letra) pesetas l' con arreglo a lo man-dado por las dis- fe del Servicio de- Operaciones mecá
cada re~a, (1 sea: por- un total de (en pu-skiones-- vigentes, las que se consi-¡ meas y el Regente de la imprenta del
letra) pesetas".' y [a tela metálica por L derall aplicabl~ a rodas los va-lores ramo. con. asístencia: del 1';,;djudicata~
el precio de (e.n letra} pesetas; ~ ,f.lm. 1dcl' EStado cuya C"Oti2ación' en Bolsa rio o su representanl:.e, p.rev:ia citaJillíIQ
fa (en 1f:tra) pesetas. :te halle autorizada:. al efecto.
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Cuando B.O concurra el Adjudicata
rio o sU repr-esent-ante. se hará el re
conocimIento sin su presencia, enten·
.(liendose que aeepta el resultado en
todas sus partes y que renuncia al -de
r.echo de interponer reclamación al
gtma.

El reconocimiento se verificará en
tre:-acaildo de cada cJja el número de
resmas que se juzgue conveniente, las
cuaJes serán pesadas, y el papel de
esta.s resmas se medirá y confmntSl'á
.con la muestra respecti\"'a, declarán
dose en ei acto las cantidades que' de
ban admitirse o -desecharse y e:den
iliéndose la correspondiente acta, que
firmarán l()d~ los reconocedores y el
':Adjudicatario O su representante en
:su caso. Será también requisito indis
pcasable para la admisión del papel
el de que DO lo taladren las máquinas
destinadas en la actualidad a numer-ar
10s billetes en relieve y en tinta.

NOVENA

El acta original -del reconOCimIen-
to, acompañada de la muestra del pa

:pcl admitido o desechado, si 10 hu
!@iere. se unirá al expediente para que
''en su vista la Dirección acuerde d~fi
nitivamente lo que proceda.

DÉcL.i1..-\.

Si el Adjudieatario 'O su represen
tante no estu....iesen conformes COn la
.calificación de las reSInas de papel
:desechado, se consión-ará en el acta
:¡;u rJ.ot~sta, y en este caso de>ltro de
los ocho días siguientes tendrá dere-

''''cho a reclamar de la Dirección la
'práctica de un segundo recollodmien
.to r.especto de ellas; pero transcurri·
,~o dicho plazo sin haberlo ejercidQ, se
-:t€nten-derá que retira su protesta y Se
conforma con la califl..cación de los re·
~onocedores.

La Direccíón gene·ral del Tesoro
.públi-co, al acordar la resolución de
::05 primeros reconocimientos,. pvdrá
~sponer que se practique UIi segundo
'de Ias rcsma~ dc..:lur-:1dC$ c.dmisibles
por los reconocedores ¡-especto de los
-CuaJes no ha~'a protesta-do el Adjudi
catario,

UXDECIMA

A los segundos reconocimientos que
la :pire.:ción acuerde, ya sea por su

_iniciativa o por reclamación del Ad·
judjC'~tario, concurriran todos los que

J1Ubiesen verificadQ el primero, a no
haber causa justificada que impida la
presenda de alguno de ellos.

_' Estos actos dcbercin tener lugar lo
más tarrle quince: dias d-espués del en
~lC recaiga resolución de los a.ctos
que lo motiven, y se ajustarán a los
mis:aos proc,;uiuúc1i[v'> tlddi:üiü",dü5
para los pl'iIl1t'f05; si bien h:ib,;\,n d~

.hac'~r-sc con J:< mayor extensión c¡:.:e
c,ca lh ,:csn,ia p¿:¡':J. aprecj::¡:- e! gé:~tro

despues de un detenido y minucioso
eX:JmCil. TJractic:indüse ~ste por el
fUl1c:on;¡ric o fnncio;,nrios que al
ef~('t0 i1cm~:'e el Centro directi'.'o.

,C":Ja(lt' j~~ o:}~nl:jn 11,: ju~ St.;gUl1t:.hj.5
!'"Cl'0;1O~'N;.')¡-("'; (L,kr-;! de l:l de los ~ri

me~! :s~ é~tos \'"E :1c!r.."ii'l eh] i~~.H1CS a e:--:
por:.:: f~Jl el nC'~;~ ~(}S r~~ot~\·os eH ql.!C
[Ul1G:lt'0n S~l deiII:;ti\":1 cailnC[J(~jón, as:
,tO!1'c, :.::I1¡él!.)" Jo~ en '"TU: S~ :l¡:'f)Y': .'5t1
i:lict:,;;",:.

L:J. Dir -''C;ón ·'c"'·r·¡' .l'·i ''''~S0~0

J!itblico. c~"'n -pres~n·~ia "deUtod~~ l~s

antecedentes, acordará, dentro del
término de ocho días después de re
cibida el acta, la resolución definiti
va que c'Onsidere arreglada a justicia,
declarando admitidas o d~echadas
las resma.. de papel que hayan sido
'Objeto del segundo reconocimiento.

De estas d<.-dsiones podrá re-eurrir
en alzada el Adjudicatario ante el :?li
nisterio de Hacienda dentro de! plazo
de quince días.

DUODÉCIMA

Las resmas de papel que resulten
desechadas en cualquiera de los re
conocimientos, serán repuestas por el
Adjudicatario con otras de recibo en
el término de quince días.

Dtcr~OTEltCI'!"

Una vez admitido el total del su
ministro se notificará inmediatamente
al Adjudicatario reclamándole la cuen~

ta de su importe, la cual, previo infor·
me del Negociado de Contabilidad en
sus funeiones interventoras, será so
metida, mediante la propuesta regla
mentaria, por el Jefe de la Seoción de
Loterías a la aprobación de la Direc
ción general del Tesoro público sin que
el plazo pa¡-a yerificarlo pueta exceder
de quince días; remitiéndose después de
~probada y acompañada de los justi.
ficantes de referencia, a la Ordena
dón de p2.gos del !lUnist<:rio de Ha
cienda, a fin de que por la Te.')o-rcría
Central de Hacienda, previa consi,g
naciórr ~' mandamiento de pago, se ve
l'ifique éste con cargo al capitulo 26,
articulo 2.", Sección 12.· del Presu
puesto ,,-igente, y con deducción de los
descuentos establecidos sobre pagos
del Estado. .

Si el Adjudicatario dejase transcu
rrir el termino para la entrega del pa
pel contratados sin hacerla efectiva,
.se te:ndra por ~ha'ndc!!.sdo e! .5er~?iciD

'Y se continuará por su cuenta, cele
bránuo:5& 21 efecto nueyo -eoncursd' a
perjuicic suyo y haciéndose mientr-as
tanto por administración.

Ladlferencis. de eoste del papel
que se compre por administradón an
tes de empezar el cur::::lplimiento del
nuevo concurso y del que en virtud
de éste adquiera, Se cubrirá con la
fianz;a y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que al efecto se em·
ba.guran ~ Adjudi::atario en los tér.
minos p¡·escriptas en el articulo 61 de
la ley -de Contabilidad.

Si el precio de~ nuevo concurso fue
se más huio que el de la contrata no
tendrá derecho el adjudicatario a recla
mal" la diferencia procediendo única
!!'~!!t'? 1!'l. rp~('¡"j,'ln rle contl":Jto des
pués de h3cer~,e la debida liquidación,
y la de-,01u:.':i6n de su fianza en cuan
to se declare que no le resuIta cargo
ni :rcspons:lbilid;::¡d al3'un:t por :as in·
citlencil'ls l1:ldd;,:s del mismo.

l:l ,:~~~ ,~.,..~ '.1'), .r,·"\I~'r~11r'l ,. 1:-'.·Jl1i'~ .(1..=-

ias p ;',. !l'.)S¡;i:)l;~:; ·i;~·~~~-;l-:~~:.ras-l;¡;d.~'it ¡'~~
0';),' ~'n la üin:tciún !:!<::le,a1 ud Tes:),o
Pll]J¡¡(;O d tli¡¡ y hOl';: cn que se desig
ne:] io~ 2n~1i~clos qJ.:~ '::11 efecto s,; puiJi'l
r~'ii en !a C~.\U:T.\ DE ~,i.-\!il{:G y en ei ]Jo
leti~!. (jliciul (~~~ la pj·ovinc~ ~.". po-r car
tele~; e:l ios s!i.i~)s d;: costui'.. i!Jre con la
a·nticipaciún cuando mellOS de quince

días consecutblos al en que haya de
celebrarse dicho acto, ante el Direc
tor general, un Abogado del Esmdo
Q1le designe el Director general de lo
Contencioso, un funcionario que re
presente a la Intervención general de
la Administración del Estado y "dos
Jefes de Sección de la citada Direc
ción gen.eral del Tesoro público, con
asistencia de un-Notario público, que

. le,'antará y protocolizará el acta, li
brando testimonIo de ella.

Di:crMosExTo\

Durante el plazo señalado en los
anuncios y en las horas. hábiles de
oficina ~slará de manifiesto en la Di
rección general del Tesoro público el

. pliego ue condiciones y en el Regis
tro general de dicho Centro, se ad~

mitirán en las hOT;lS ordinarias de
ofici.na hasta el dia anterior hábil al
señalado para el concurso, las propo
siciones que presenten los licitadores.

La referida oficina-il"egistro señalará
a cada plie:go un número de orden y
expresará el día y la hora de su pre·
sentacbn, entreg:.mdo al interesado,
aunque no 10 pidiese, un recibo ue
aquél, así como del pliego que dcbe
contener el resguardo del depósito y
deI:lás documentos necesarios Dara too
ma,r parte en el concurso. Dichos plie
gos deberán entregarSl;! cerrados, a sa
tisfacción del que los presente y fir·
mados .porel concursante en el sobre,
haciendo consta, en él que se cntn~
garon intactos O las -circunstandas
que para su garantía juzgue convenie.n.
te cons~gnar el interesado.

DÉc¡MosEPTr~'l.

Para qU{; las proposiciones sean y~.~

lidas, Uéberán:
1.~ Estar redactadas e n p&pel

timbrado del sello S.", y con arreglo
al modelo inserto a continuación de
este pliego.

2,· Estar suscristas por un español
mayor de edad que pague {:ontribu
ci6n por el 'Concepto de fabricante o
almacenista de papel, y que de haber
sido contratista de servicios a, cargo
del :\íinisterio de Hacienda, no haya
·dado lugar direcla ni indirectamente
a la rescisión O anulación de ninguno
de sus contratos, o bien por un ex
tranjero que presente garantia firma
da por un español que I"¡:úna a<¡udlas
condiciones,

3." Presentar al mismo tiempo j"
por separado del pliego de ¡>roposi
ción otro que contenga la carta de
pago que justifique ha~r deposit~do

en garantia la cantidad de 1.000 pe5e
tas, la cédula personal del proponen
te, los ·documentos neccsarj()~ pnra
~{:rRrlil.') r ef n~j!!O de contribución in
dustri:l1 comó f;bricanie o :J.lm~lt.:enis.
ta de papel por lo respcc~ivo a los
dos trimestres :J. nteriores al acto del
conCur¡;v y el iustHJcativo de hflber
salisfecl:v el 5e;011'o del retiro ohliga
torio obrero. A,,;; como tambié;-¡, tl':1

tanase c:e EmpI'csa, Compañia o So~

ei!.'d:~c., h "('>l'~ili:'n(':jiln qne ,1etermiT!a
el ,Ji"Ucalo 6: u::! Real decrelo de 21
ti~ Dlci:;JuDrc d2 1928, J"
, ,1:' , Expresar cn lclra, s,in enmlcn
c.::s i~l ¡-J,sj);¡dllr:-;.s, ('1 ;:¡reClO a que se
CO!U :~::"()i~l~te en L'L<!~l r caela res~la d;.~l

pa¡;,:¡ oLJl:lo d~~ c'üncul'so :,onsign::'Jl
do (iicl:o pr-ecio l i ü[' p~s~ta5 :v cénti
mos de peseta. sin otra fracción me·
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1o·~¡:.~;~'~\~;';}:~l;',~:~-;.ij,~~' ~~~~.~, ~~:; f~:~i~;~l~
gcn:::ral Cird1:~r~ria q~¡(:~ C8~TC-;¡)ol1'.1i'.:n~c

al ::lctu:ll t¡"l!l1cstl-c. celtD¡'ai';j esta .A...su-

i
YIG¡:;SI~LU'RI~1ERA

El .\"otari~ ?ará lectura de los do- i
CUl1lentos eXIgIdos y que han de acom- 1
pañar a toda proposición (condición 1
1íu y la Junta en su vista aL:ordará si ¡
son ba;;lanies, en cuyo caso se ai>rirá I
la pro~osición a .el!o!, r:efe_r:el.lte;_ de i
!llO ser bastantes a JUlL:lO Oe dICha Jun
ta, será devuelta la proposición, sin
ser abierta, al proponente.

VIGI~SI~-\SJ;;GUNDA

Dedar·aoos bastantes los docurnen
tDs que garanticen una proposición,
el ?-;otario abrirá el pliego que la con-I
tenga. i~yéndob en alta '\'oz y toman
<lo nota de su contenido, procedi':n
d05e seguidamente. a comprobar su I

:V:l1or to~al y parCIaL I
La Jimta juzgará· y deci d·irá en el

aeto soi:>re su :validez, en la inteligen
e-ia .-le que si resultase algún errer por i
su valoración tot:d, no podrá consi· 1
d(,1'¡1rSe como válida; debiendo sin i
oAn"h"'"lT'.fn. ,p.r.~C'PT",~q·r'i.:p ,{J.n I:d.pvnprl¡.~n_ ¡
t~"l~"'q;e ~~~h~il~· '¡n -~',;e--I:;~~' -i"h;- I
cers~ mención en el act:t dc jos defec
tos '¡ue la i:1y::J1iden.

DIRECCION GENERAL DEL TI~'lBRE

Comisión Central para los ensayos del
cuI!ipo del lubaco

Xecbitánc1(}5C envascs de madera
Dara los Centro:; de fenr:entación de
tabaco establecj dos en ~!álag:l y el)
Navalmoralde la j.lata (Cáceres), se
abi"e un concurso hClsta el dio 31 dC'l
corriente para el suministro de 8.000
burrica.; cempietas y ,1ü.OUO ~bdas (11::
madera de pin(¡, ú];¡:no (chopo) u otra
técnica 'jo' cl'onúmieamcnte ~lnálo~a.

con arreglo al pliego decondiciolles
que se halla de m31lif'i0sto en lDS (IDci
no.s lle la Dirección general, d(·] Tim
bre (SeC".r('tarin. de la Comisic\n Ci:n
tra!), Barquillo, 1 dUj:;llea¡lo, {:11 bs
boras h:i]);!es d:: oDci]):.l.

L:¡s prDllOsi"iones pOclrú:¡ presen
tarse pur los in:c']'(-s:1dos en Ls of1¡j
nas ciladas hast:; 1;;5 trC'ce d,'l rdé l'i,_¡()
di,) ;;1 del arlL::l).

:::=, ..~-~~~.:~ ~ ~!c ;·!~:·2C: de- 1!~:}!. -- !:! l)i
. :,;'·;~':~81 P!""r=:~,~te!1ü~' ~h..· ];¡ (>,-1:l~i

~:!' ;} ~r:t.l, S~:~ (~~~

S --~()1

-~~---

7~¡:;';í'lnx nI' PR~Vjf~ Dl.i;n
... \-r ~",..lA -J "'" ~ ~ • :. •.fJ ' .... f 1 ~ .... c.,;. '\;

les coniratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la comisión protectora de
la Producción Nacional.

VrcÉStMAOCTAVA

Las disposiciones legales citadas en
las precedentes condiciones, la ley de
Contabilidad y los Reales decretos e
Instrucdóu de 27 de FeLrero y 15 de
Septiembre de 1852, se considerarán
como parte integrante de este contrato,

Modelo de p!'oposiciÓn.

Don.. , vecino de..., que habita ca
lle de .. " número.. " cuarto.,., y que
reúne las condiciones que exige la iey
para c(}n tal' con el Estado, enterado
del anuncio in~rto en la GACETA DE
l\hDRID núm~ro...., fecha ... , y Bolelin
Oficial de la provincia número... , fe
cha... , así como del Pliego de condi
cion'Cs fOi"TI.ado para adquirir en con~'

curso público trescientas ochenta res
mas de papel de hilo y la tela melüli'
ca que necesita la Dirección gener.al
del TeSuro publico para el ~eI'yici~ de
Loterías, con destino a la elaboración
de los bIllctes p3ra el sorteo extraor
dinario de 22 tle Diciembre del ca,.
rriente año de 19:H, se compromete
a vC!'ificar el suministro expresado
con sujeción estricta a las condicio
nes del referido Pliego por el precio
de (en ldra) peselns cada resma, o
sea por un total ue (en lctra) pesetas,
:r la lela metálica por el precio de (en
letra) pesetas; en junto (en letra) pe
setas.

(Fec!la y firma del proponente)
::\f::ldrid, 2 de ~rarzo de 19:n.-EJ

Director general, Arturo Forcat. '
S-200

... ~-. '"
~J~

·UCL~~C!{):-; t~B C_i~;~~C:~~~·,-~·~.":':.~

.;;;. ·:..-~JJ~L lJE ElLO o D-~-:': Bi:_~~:;.:'\.

:c~,r.\:\,j.

VmÉSIMAsEXTA
Declarada la adjudicación del ser

vicio, el Adjudicatario firmara las
muestras que han de servir para la
ejecución del mismo. en las cuales es
tará ~onsignada la firma del Di·rector
general y el sello de la depen,den::ia.

VrGÉsIM.:"SÉPTI:,L\

El contnlto a que se refiere el pre
sente pliego de condiciones, se cele
brand_ 'Con arreglo a la ley de, 14 {!e
:Febrerc de 1907, no admitiéndose por
taúto proposiciones en l:.ts que no se
ofrezca :;uministrar materiales de pro
ducción nacion:¡l, y se considerarán
forman:ío partl:: del mismo los articu
las del Reglamenio dictado para la
ejecución de dicha ley que a conti
·nuacIúE se expresan:

Articulo 10. Cu:,mdü se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción aumisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
<:oncu:rrenda de la extranjera en la se
gun-da ~ubasta o en el segundo con·
curso qtle se convoque, con sujccióu I
al mismo pliego /le condiciones que
sin'ió de base la p,imcl"ft vez.

Articulo 11. En la segunda subasta ¡
o en el segundo concurso previstoseI!. 1
el artículo anterior los productos na- 1

.r:ionales s~r:in preferido-s. tI!. concu- !
rrenc.ia con los productos extranjeros 1
excluidos en la relación vigente,
mie:ltras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en llÜS dcl 10 pOi" 100
del precio que señale la proposición
mas módica. Siempre que el contrato
comprenda prvductos incluidos en la
rclal.-Íón vigente y productos que no
lo I:sié¡¡" Jos pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y eva·
luarún por separado. En tales contra
tos la prefci"cncia del producio nacio
nal est2.bleci do por el párrafo prece
dCl\tc, ctl::lndo éste fuere aplícaLie, ce
S'll'Ú si h proposición por ella f(!PJre
cirla, resu:ta onc!"o:óa cn más del 10
por 100 computado sohre el menor
p.t:~i.v ~é lü~ PFüJÜClÚS TIO figli¡·J.Gü~
en (beha l'ClaC10n anual.

¡\rticülo 12. En todo caso Lls pro
pcsicio1; es han de cxpref.:1r los pre
cios en moneda eSptlflOla, entcndir:·;>
l1()Se yor cllent,:l ~i¡j propO!Jente ]1.:';

ad~\1l..los <!,:¡nCClar,as, en cuyo e:"
los d.~n~;\s im.puestos, los t,:ms~o"
___ ••.• 1_ •. , ••• : ••• ,' ~."-~,.~ ••'~ •. -\.~ .. ~ •• ~ ~.'. ~

~' l.-~~(.~I'..: .• H--I'_(h,-:.l ~l '-1'41 v .... ~d,.., ..U.:"ll 1,,1U;"; :'J'..: .....

S~O!';t!1 pa;'~~ efcc1l1g:- 13 ("T~t:'~ga :~:':,,:

Lis (;"n ~~icjones de! CGlJ ~ratG.

~·\l·ticr¡}o l·L Lc.~ :~~!torl(~~J.llQs y ~o:~

fi.!i1(:Iu~1~J.rjOS de ~;1 _\u1¡lin:~tr~:~ci0~1 qu~:

ctc!''iaen C~la]Niqt;ie!'a CO!Ü:-,úos Im¡-D,
servlc-Ios u clJras llt2.Lli~r._s} deht'rún
cuül:tr de que copias lit(:¡';;,!es de ta-

que sean válidas y quedaran éstas f
unidas al expediente para dar cuenta 1
de ellas al Ministerio de Hacienda, el ;
que aceptará 1:::. que considere más !
conveniente, .qaedando en libertad de ¡
:JO aceptar nmguna. i

VIGI~sr:.1AQt'mTA !I
Una vez acordada la adjudicación

del sen'jcio, los resguardos de los de
pósitos provisionales presentados por 1
los concurrentes serán de,"ueltos a los
5J~:mtcs de las proposiciones des
echadas, pero el del Adjudicatario
quedará eú garantiade su comp.romi
so hasta la constitución de la fianza.

:V·IG~~~!:,:::.\.C {;A-;>,T.\

'~[:!'1:1:nadú el CX:-llE(:n y l·.;:~:tt:l":~ de
torLs ;as nronosicio!~cs de 1,,\s con
CUj's;,,,tes, el l)n:sidcnte lkcl:.lrará las

Y¡G¡::SDETER~E!l.\

J:>, la apertora de los pliegos qu;;:
CO;j¡"ng:m los dOCEmentos rebti':os :.;
1 .... ,... ,.",,~# ...... ; ~""'~ "' ..... ,. ~,~ 1,... ,· "r.,- ..,.-
....1. l u.J ¡,~ _~ .." "'o.J~ · ·_I~ ,,:J

a (',;;,:tS, se segu'¡'rú el mi~mo onit':l nu
r!lt':<:U de S<l pri:scnbción.

nor Y sin agregar ninguna condición j
~ventual que altere. amplíe o mouifi- I
gue las condiciones de este pliego. I

I

DÉCIMOr.TAVA I
Al llcto de apertura de los pliegos 1

presentados ~l conc~~o podrán CN11 .
currir );)s rnlSIIlOS hcltadorcs, o pero 1

1
sona con poder bastar.te. que exami
inaril cn el acto el Abogado del E~ta- 1
do que forme parte de la Junta.

DÉCI:MOXOVENA 1

El depósito de garantía para hacer '1

:proposición se constituirá en la Caja
general de Depósitos, en calidad de
preYio para licitar, en. metálico o. sus
equívalentp-s a lo~ preclOS establee! dos
y en la clase de valores admisibles
!para fianzas con arreglo a las ~ispo.

siciones vigentes, que se consldera
trán bmbién para efecto aplic:¡bles a
todos los valores cuya cotización en
!Bolsa se halle autorizada ~l día en que
se publique este pliego Del anuncio
;del concurso en la GACETA DE :ÑL'I.[;RID
YBvlel¿n Oficial.

YIGESI~L\.

Constituida la Junta que ha de in
teryenir en el concu"so y dada la hora
en aue este deba celebrarse, el encar
gado del Registro de la Dirección ge
neral del Tesoro público, entregará
una relación por orden numérico de
ilas proposiciones presentadas, las pro
=posicioilcs y lo;,; documentos en que a
las mbmas hay que a,compañaT', d·e
terminados t:n el requisito 3." de la
condición 1i, al Sr. Presidente, el
cual a su vez se los irá entregando al
:Ko,ario por el orden numérico de pre
sentación.
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X-S87

ELECTRICISTA TOLEUANA~ 8'. };..

.. Por <lc1lerdod'el Constio de Admiais..
fración.. s.e CÚ'ONoca a Junta. general or
dlrr.aria de a·cdonIstas que se celebrará
el dia 31 ·de..Mm7:o: corriente, a las 12
·,:1:e· la llUlfi.ana.,. en. el domicilio social,

. ~llede la Victm:ia, número 1:., de esta
-.;illa y Corte_ .

MadJ:id, !l de M.ud'zo. de. 1931.-EI Se
~~tario d.el Consejo· de Admülisfra
ClOn~ El Vrzc.unde. de Á.fulmira - VYsto
bueno: El Vice-Presiden fe, Canne de
Velayos.

GOBIERNO CIVIL DE BARCELONA

eiación el día 27 del actual, a las cua- rdie-cioeho horas, deposften sus aecio
_~ de la ,tarde.. en el Fome.nto-del 'I'ra- f DeS, 8< si las- tuvieran.· en depósitn los
bajo Naaona}.. de BareelClDlS:- resguardos representa-ti"\los de las mis.-

Ba];'~lgn.a,. 91 de !dar:wde 19-31.-El : mas,. elJ> lias. oficinas de esta. Compar
P.resi«-..-me,. A.~re_ . IDa.

X-8Q1 I","1:!.almcnte ha. acortdad& el Consejo
abonar -en concepto de gasto de mo..i~
liza·ción de títulos, 5 pesetas por cada
accion que 'CE)F""cur:;t a la: expresada Jun

: ta general extraot"(linaria~

La Socied:tlf Anónima "'Fo",d Motor. .Burgo~ 5& Marzo de 1931.-l?or
Ibérica", domiciliada: en Bareeffina, I&Cuerdo. del Co.useio -de Administra-
Avenida de I-caria, 149, ha acudido a . cw])" ti Director Gerente, Pascn~
este Gobierno en i'rnsfanci de fecha 2 E",~ay.
de Enero próximo pasado, manifestan- . X-8&2
do que ha sufriodo extravío la declara. ,
c.ión j.ü¡ra~ para m."llri~h:, el c~a- . FOMENTO DE LA PROPIEDAD;. ~.A.
s¡s cose:n::ital ,de sn fuhncaclOn, sena- .. , _ .... - : JUZGADO DE pgIMERA INSTA..~
lado 'COn. el número- de motor 3.&04-005 1 AmorlzzaClOIJ. de OblifjQcwnes 6 por . DE AREl'fYS DE" MAR
declaración que fué visada pOi" est~ ¡ 100. Emisión áe 12 de .4.bril de 1920.
GobiertW ea 2U de Novie:rnbre del pa- I En 'Virtud de lo. dispuesto en I&. es-. Por' el iJT~nte que se: ~p¡id:· en nr-
sa.-do- año 1936 Y. por medio- del pr-~ ~ critura de emisión. de Obl:'g.acion.e~el f~de.. lo ~puesto.,pm' e:L seDor l1:¡:;z;
se.nte annndo~se :hoce pública que a la \ día 9 de AkiJ p.•óxiroo ten.drá ll:lgar· . pr-:::;:ner:l. ins1s::LC1.3 lh:1 .p~rtí.-e.? EU
Sociedad ci1ad~ se le expedid un du- ¡ el sorteo para l:a a..'1l()rtiz.aciém de 333 [ m~r-Jtos _c?e los autos del ~~o. unl"VJerw
plieado ¡die la expresada dec1a:tación y ~ oh-ligaciones,. el cual se celebrad. en . sa e quIebra de: doll:.r~ Isidro ~e
quedará nulo y sin valor el original, '1 las Ofi.6D~s de la SOclelfu''.i en Madrid, r ~~ B1J;sqEP':1:scise p1?~¿:::':t .la: ~la.raClOn
si. en el. plazo de treinta (30) días, I Annida Cond-e de PeñaIver núm. 25 ....e a.e~r~aa qUJt:::l,J;l:'" hw:aelllda saheI:
contados a partir de la publicación de t a las once de la mañana. a' prese!1ci~ a ~~ .~encle.res; '~el qllebracto.que se
este annncio en la GaCETA DE M..!DfUi) Y L del Notario de aqnel Core"i~don .\nns. absten"an de h;]c~I" p~.al IIllSIDQ .Y,
Bcletin. Oficial d'C esta pITtvncia,. ~o se f tasio Herrero Muro, que':' leva~bci la ti] los h,agan al. !?~p~sltarlO nOID,brado:
--<><'0> alguna maúfestflción en contra r corn~spondiente acta. .• oaqum .M.a~ til01; de esta vecmdad,.
", ..- cu:a.lesqarera entidad o particalar f Barcetona, 9 de Marzo de 193í.-Por i:JOdapel:'::-~bl!llH:nt()¡ de: ~o qaedar des
que t~~ren cOllocim:ien·::'o del: u.tnvio t el Conseio .de AdministraciÓll, El Se-/. a os eú n,rtu;d, d~ ~dlcll~ pagos O
del ons!,n.al _ cretario gen.eral, Marques de las Ata- . eml:re~s de hls ohb:;a.aoJ:l!e.S ql1~ ten.ga!!

BarceLOOa. 2~ de Febrero de 1931.- , layueIas. . p~~d:ien.t~ 3; f:lvo¡o ~ la ~~,p.revl-
El Gobemaldm- ci~4 José Nárquez. Ca- f X-8!13 mendose en leos mI:l>mos terntill.05 a
~llero. ( las. J)erSOiIas cn ~o poder existan

x..-S80 f. perte~ndas del Fe.&erida qneb.raldo

~
COMPA.."'ITA~~~ DE NA.VEG.,.\'· " cpIe hagan manifestación de: e:H.as po;'

ClON "X DRAGADOS r Bo.ta que entregt:l;en al Comisario. do;:¡
SOCIEDAD A....·'m:~BL.\. DE FERROCA- ~·Consej.o de Administración Oe esta Mi~et Pra~t ~, veci:ao de esta villa,.

RRU,ES SORlA.NAV.ARRA I SocI-eda<.f:, eum~endo ~ preceptuado t: baJO a.pe:cül~...;.uent!? de ~cr- t,emoos CQw
1. e~ e:l. arbcn1o. li J de los Estatutos de la . m.o oell1+..ac".on-S ycomphces. de la qnie-

De conformidad., y a: 1'OS efectos. que l. m~&. pon.e el:! ootllOCmiento ·de los bra..
determinan los arti-culos 25 y s.iguien- . sen()~ a-eeronist:as que el dia. h. del I .A.:·cnss d~ ~~"r,.1~ ·de Enero de 1.!*.31.
tes de liJ5 Estah:IDs, esta Sodedad ce- f con:-e.n~, a !~ tres de];a tar-de, '; (o·u.el El Secretnno .l1lc!lClal, Ernesto Fr.;:¡xac
lebrará su Ju-nia general GrdinarÍ:.l: y ¡~l~lllO sOoCJ&l Ek,.ia S(lC~-d, .'.rIs.- . X--.39j
:anual en Madrid, Carrera .de San JcrÓw ball. ji, .se- cdebr:rra la Junta ge.::;.eral ~ -
IÚmo, nUmero -tI). prine:h:JGl, a las die- I o!,dma~Ia -I:'ORI oo~ de- leer la Memo-¡1 -
dúehG~ 'de! d:!a ?it del eorriente t na soeial y: exaIDlnaI" Y aprobar en su Jt!ZGADO.,;,..DE PRBlERA. INS'fANCIAl
~ 'de Ma...-w • - r caso el Dala-lí.::;c ü~l ~ ;;;=e:-~r-. D~ :BURGO DE. OSl\lA

PaJ:'a r"-der ~S!:stit" a esta Junta será r _s.F. en ,esta :re!ni60n, no bahiera snfi- .• .
necesarIO depositar anles del día 26 f CleRl:e-~~~<itt~~y..~B!:2rl2S· ~.Franc~?"Pai;~~,Juez
del ~tual,. diez aceiones de esta Saeie- por n-&- ~oDCurir a la misma aeeionis- f de pnmera UlS1anela. eR. tita· ~ti1;¡ d;:.¡
da.d, POi lo ~n.es en la Caja del BaI1- ta;s Q'Ue FeJ}l"'e5enten mas del ~ 1'07 100 .B~ de Osma y StI partido~
ca Español de Crédito. en Madri-d,. ~a- de las aec;ioaeS- de la Sociedad, se cele- I f~ago sabe?: Qn~. eIl este· .luzgado se
lle!de Alcalá.'número. lt o c.n la de esta bra.n.. ot.ra a1 si~ieme' día Y Ael"a, Y 1ha lDi:oado ,,"xpedlente ~ instancia dcl
Sociedad, en sus oficinas del Ferroca.- en.ella se 1I;)~u ai:uerdos~ sea c=al- Pr.ocura~ (km flt..btm~ Andaluz ~a~
mJ. de $oria.. la,s que e.:'lpedir:m el opor- ·.qme-ra el ~tal de M5 que C&nCDn"an. rn~, en . ep-r~~;10J:t de .!un ~7"
tuno resguardo del deIKisito que se.r....irá Pa~ asistir a la Juma será p.reciso : (\.enc~ Marques~ dd eomerclo
de tarit:1a de en,trada a la Junta. [ ~l" Y presentar por lo menos diez : y veC1l.l;Q o:k. esta :il.ta.,. ~an.oo .se

Mednd, 3 de Marzo. ,de 1931.-El. Pre- ~ accrones. . declare en $lIS~nslónde pagos al mlS-
.sidente. del Conseie de Administración t· Ma.u~rd., 19' de )l..$"'.l00 de 1~.l.-El ' IIlO~~e:.Bañ.erE!L'i. Ji en: PE.·o'lidencia:
El Dqlle del lnfantade.. ' Pres::idente ·del Coos.ejo de Administra. de ~ o:e:l. ac-ll1al se: h4~~ por selld-

~1 ción. G. Montero. tada ,la misma ~eclaración, y con los

I
X- l 'liemas a-euerdGs i<l-brienl:2S- a· ella, tenw

· _ gp ~dad.o~ dasd& kJ, p'..wlk:idad
COMPA.."ÜA DE. AGUAS DE BURGOS CREDITO NAV.ARRO..-PAMPLONA debi~ se: ~p.1dm lo.s oorrespondien-

... ~ tes edidDs. lnsertad()$ t=n la, CACETA DS:
E::. C'~pl;'fl1ent(1o- rlcl a-euerdo adop- •__5:_:ecuerd:a. a los. ~eño:res acekmis- ,1~. BoletiB ~Ei~iaL-EJ..e.es!ie pl:O:Vin

~o en la Junta general de esta So- f ~ 1A'D~~?---;:::;~. "":,,:,,:!f!m;$ d~ esta $0- cm. y en ·cl penóiliro loeal,. Ú:ni't» de
eleda~, ~elebrad~ ,:1 pa~dQ Febre;o, el ~ eiedad, ulu:rt:!; en:us~ ~~os. 2áj)O~ l· ~yIDa, H'f)[JIJr ~ PueV!-e. yen el.:;..i.U"
:COllselo de Adrnlnlstraclón ha acorda- al 40..000.. qae del 1. al 1~ de Abril . público ,1i2 costumbre.. SleDOO iat:el'ven..
d~ convocar a Jl1'n1a general extraor- pró:wno debe. hacerse. efectivo en las tores don Pedro ~d.ré5 Antón don

· dinaria, para el día 22 del coriente mes I oficmas .~ .es!a q~ka1 el ¡;J~ del A?ast?5i? Izqui<.:!"do Miguel y d¡Ja Ze
y hora üe las cuatro y media de la l cuarto y último. d.~de~d() pas.lsl> CO-¡ non Jilllen·~ Ridraejo.
tarde. 1: rrespo-n.diente. SI razón de 62,¡j,O pese- En su virtud, y paM. que la p!lhlica..

Es el obj['!o -rl~ ,:'1 exprcsada Junta r tas~ ~.cción. ¡rresentando los titulas ción téDga efecto. e.'t..,lifIc el 1l"l·e.sente
Jeneral extraordinaria a.cOl'ldar sobre r ~re;.-h.t;¡¡¡.~ :;~ ~ ..!"'~ ~~~p.iJ1a,dos ed.iclo pra conocimie~ de.lOId~ 10$

Au zú ti. "t l 1 con el COiTespo-ndiente ca,¡etin. y con 1que. p.u~d&n tener lllte-res. en.. la.. re1aClÚ-
1 m~ o e capl. Q • este pago, queoo!án CO!Dpl.etam.ente li- nada ,slC>PeIl5ión. {~~..,$. .

A ella ¡lúdran ~OI!cur!"lr, p;Jr SI o berndas· las 3:CClOO:eS. Da-::<> (n "3ur~p de üsma a 7de
repr~entados rncdi:mte c:lr1:a mandv,to t .Pa~ Ei de Marza de 193:i.,...-El Marzo d~ les!. -I'~ S. O., Ju;n Rome~
esp~~ para ellQ, todos ~ señores Consejero.- Seeretario,. Rafael Aizpún. ro.-El Juez. Franciscu Pol;lnc.o.
JlC(:lOnist:rs <me~ el día. 21. a las Santafé. X:-8&6. . X--·896· ~, --,,"
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COl\'1I'A...~H. DE LOS FERRQCA~mLESDE M-.c\.DRID A ZA-I
RAGOZA y A.LICA~i"rE

:21 Cosejo de Administració? d~ !a Compañia informa a ,
los sellores portadores de obhgnclOnes cuy?S cupones son l
,~n~~"!e--os en ~1 d"l mes actual, que -el Imparte de los I
Ir~is;;o-s 'sera satisfecho a p:::rtir del día 1.0 de Abril: en la .
forma siguiente:

--- ---- --- ----
Pes~tas Pesetas Pesetas

,Desc. Valor u
par im- quido del
puestos cupón

Los pa;:(Os se efectuarán en Madrid y Rarcelona, los lu";
nes, miércoles, ju-eves y vi'~mes no feriados, por la Caja;:
de la Compañia, -pagándose también en Bilbao los de la se..!
de A, por el Banco de Comercio, y los de las series E, FA
G, H, 1 y J, por los Bancos de Babao y de Vizcaya. .'

Los cnpon,es y obiigaciones amortizados de venciImen..
tos anteriores, podrán prcst'ntarse al cobro los martes y sá
bados no Íeriados.

)íadrid. 9 de :\hrzo de 1931.-El Secretario general dc!,
Consejo, Eugenio Espinosa de los Monteros.

X-894

Valor Dese. Valor1Í-
Núm. del por im- quido d~

Clase de 'Obligaciones del cupón puest-os cupón
cu~ón

P.esetill: PesetasPe<;etas

Serie H, 5 lh por 100... 28 6,875 0.685 6,19
Serie 1, 6 P(JI" 100...... ")- 7,50 0,77 6,73-~
Serie J, 5 por 100......... 13 6,25 0.62 5,63
T. B. F., emisiones 1886

0,575 5,05y 1837, 2 1/4 por 100 90-88 5,625

11,26
10.14

9,04
5,065
5,63
6,73

1,24
1,11
e,!Hl
0,56
0,152
0,77

12,50
'1"" ~ ....il.,_O

10.00
5;W~5
6,25
7,50

Valor
del

cupón

76
tH
42
68
48
35

~Í!m.

tIel
cupón

Clase ue ob[gaciones

Serie A, 5 por lo{), 1.a

hipoteca de Vallado-
1!'1 a ATiza .

Serie B, -1 lf.: por 100 .
S~:"ie D, 4 por lG:} .....•
Serie E. 4 ~~ por 100 .
Serie F, 5 por lOU ..
Serie G, 6 por 100.....•

,,----------

X-891

JUZGADO DE PRIMERA INSTA....~CIA;¡

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, Da
M..4.DRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distritQ
del Hospita.l, de csÍl!. capitaL

Po, el presente bago saber: Que en:
este Juzgado de mi cargo y por la Se-:
cr-etana del que refrenda, se tramitan:
autos. con sujeciQn .a las reglas estable.
cidas lJara el procedimiento judicial.
SUTIl;1;,i¡) por el artículo 131 de la ley,'
Hipotel:aria, a instancia del Procura
dor don Bienvenido Moreno Rodri.
guez, en representación de d<>ñ-a Fran.. ~
cisca López.Cambe, mayor de edad 1;
de esto vecindad, con licencia 'd-e su
esposo don Pedro Calabuig Lavalle, y'
en el c')oncepto de cesionaria de don
Pedro Cebrián Nav-arro contra don'
Domjn~o Et.reenas Martín, de sesenta.
y dos años, casado, propietario y ve-
cino de :Madrid, sobre reclamación de'
un crédito de 1.000 pesetas ·de princi
pal, ;)72"25 pes~tas de intereses ven..;
cidos a la fecha de la demanda, los';
sucesivos a15 por 100, gastos y eostas~
proced·mte de la escritura de 10 d~

Mayo de 1919, ante el Notario de ~.Ia
drid don José Maria oe ]a 'fnIT~ ~ T7...
quierd{), en cuyos autos en providen
cia del día de ayer he acordado la;
venta en públka subasta, por segunda
vez, té,mino de veinte di~s y sirvien..
do de tipo el 75 por 100 del de ~
primera de las fincas siguientes: .

Primera. Una casa en construe...
eión, Sl ta en esta Corte: C3J1'.e tic A1':1 !1J=
juez, nüm. 24, que constará de cuatro,
pl:mtas o pisos y sótano y dos patios.
Su e:.:tensión superficial es la d~
148'41 metros cuadrados, equivalentes:
a 1.912'52 décimas de pic tarnbiéni
cuad:-:!do5. Es en el Registro de J4.
Propiedac la núm. 6.941. ~

1
preferentes, si los hubiere, al créditO;
delact(w, continuarán subsistentes, en~

e tendiéC':ose que el rematante los acep-

1
, ta y qw:da st!brogado en la responsabi~

Edad d~ 1liS mismos, sin destir.arse a:
su extinción el precio del remate. .

~fadriJ, ·1 de Mana de 1931-EI Se..,
cretario, Antonio Sánchez.-Visto bue~

no: El Juez de primera instancia, (ile.
gible).

JUZGAnG DE PRIMERA INSTA.l.~CL4.

DEL L3TRITO DE CHA~ DE
MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberi, de esta Corte,
en los antos de juicio especial sumario
seguidos por el Procurador don Bien
veni:;lv I\Iorenv, en nombre y represena

!ación de don Ramón Alv::.::';, Laroiel.
contra don Jca~ B1.12na--.entw"u .OrnQls

JUZG!\.DO DE pnDIER.:\. INSTAS"CIA I y Orriols, sobre reclamación de un cré·
DE CAR.RW~ DE LOS. CO::-'D.ES _ I d!~o hipot;;::l:"io, se ha acordado sacar

. a la venta po. tercera jo" última vez, en
En e.:;tc Juz.;r.d;.¡ y a mstancIa !lel i pública subasta, la si~üent.e. _

)?l"ü{.urador Sr. Herreros en n?,m~i""e y ¡Finca: Casa en construcclOn, s::ta en
r~prtsent2~:iónde D. ~;;tcb"ln (t~rc¡:1 ,de I esta Cort:::, con fachada a la ealle de
.Alba. vccino de SnGhllana de C;:amp.os, I Alonso Calla, señalada con el número
se ha prorr.avido d~manda eleCLlllva 1 60 provisional, con vuelta a la de )laria
<:on~j"a don Antonio B:Jlbás Alonso, en l' Guzman, eOITes;Jondit:-ntc a la manza'1n
1::: Que s~ acordó dcsp~char m~nda- . 146 de J.u primera zona del Ensa'nche,

- . . . t 1 b nes Re.... istro de ]a Propiedad del distritCl
miento 1e ejecuc!on con ra o~ Ie l del ~orie', constaTá de las si:!uientesde la p:ropiedad ~e dicho e~e(;ubu<> ~

" . b 1 c"r,h..lad dI> pl.~...ntas·. semi-sótanos, bajo, entresue-SU"JClentes a c¡¡ nr a ... _,:,"lr . v •

1.841 pesetas de principal, Intereses 10, primero, principal, se¡;""Undo, t~rc~

lcg,,]es y" costas. cuyo ,em!':1rgo tu~o ro y ático, en total ocho plantas, dlstn
lu"ar el dIa '>3 del :lctUJ1, sm el pre\~o buidas en cuatLo viviendas por planta;
:rcq~t:rimier.to de parlo' ni tampoco la I tendrá servicio de agua, luz eléct~c:a,
citación de ausente, ~n a~ención 3 que 1 tim!,rcs y asc~llsor, y ~n const;ucclOn
el ritm Alltcm.lo Blilbás Alonso se h.~!la 1 sera entra~ada ·d~ ~leTro. L.ind~ r al t

aU~i:ntc en ignorado paradero, habIcn- I Oe.ste.o. frenle, e? l.ne" de doce meto ~s
dose acordado pllr providencia de. hoy· vemtlsIete centimetr?s, con. la .c~e
quc <;e h3ga a ést~. el :¡-equer"i1mento Ide Alonso Car..o; al Nor~e,.~.~zqUlCru.a
'de pago y la citaclOn de r.em.ate por; entmllodo.. en lmea. de dlecls.clS met~os
mcdio de edicto que se fijara en el ¡ dos eenh.metros, que nne a la antenor 1
taJ¡lón de anuncios del Juzgado y se I un chaflan ~e cnatr.o metros, con la
insertarún en la GACE'll DE )L...ímID y I caüe <k !~fuil~ G¡¡Zi?a~;a1 Sur Q. ¿:::r:::-\
Boletín Oficial de la provincia, cC!n- I cha, en li~ea de .dieclO-cho metros sc
eedié!l.Q.ole el término de nueve dlas tenta y s.elS centi.metros, con finca de
para que efectúe el pago o que se don Albert? CastIllo,.y por el Este o
person.e en los autos, 5)reviniéndose fondo, en ll,:rea de qumcc metros, cap
a la ~jecu<:ión si viere C?OIlveniI'!c. casa .del senor V3:rgas, proeetdente .ae .

En su virtud, se reqmere y Clta qe la mIsma ~ca. TIene la forma de ';In
remate pOI medio de la presente ce- pent~gono lITega.lar~.euya ~uperficle,
dula a don Antonio Balbás Alonso, a medIda en proyecclon honzontal es
los fines ar..1es expresados, con ape!"ci- de doscien~os sctenta l' ocho mC~jOs
bi.lllimtü que ~ ü;:; .erillcarlo, le pa- 1

I
sesenta d:::CL...~tros cuaarados, eqUlva.

rará el perjuicio a q'.Ie haya lugar en lentes a tres mil .q!linient.os och~~ta y
derecoo. ocho pies con tremta :; seIS centeslmas

Cardón de los Condes, a 28 de Fe. de pie, todos cuadrados.
brcro de 1931.-El Juez de pr~mera I Para cuya suhas.12, que tendrá luga¡
~c.ia. Fran-cisco Benitez Mohnil.- I en la Sala Audiencia .de este Juzgado,
El. Secretario judicial, Heliodoro de r sito cn la calle del General Castaños, 1, 1
(ilegible). el día 8 de Abril próximo, a las doce

X-OS:> horas ,de su mañana, sin sujeción a tipo.
deberán consignar previamente los li
citadores en. la mesa del Juzgado o
Establecimiento destinado al cfecto,
ellO por 100 de 150.000 pesetas, can
ti'dad que sirvió de tipo para la segun
dz. subasta; sin cuyo requisito no serán
admitiuos; previniéndose que los au
tos y certificación del Registro a que
se refiere la regla enarta del articulo
131 de la vigente ley Hipotecaria, es
taI-:m de manifiesto en Secretaria. y
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas o graYámenes anteriores y. los



X-800

En ...·idud dd presente se hace sa
ber: Que por auto del 16 del actual.
recaído en el exped.i.ente de suspen
sión de p<Jgos a instancia üel comer.
ciante dc l'sta plaza los señores ..Al
gari l.1 Hermanos", se ha declarado a
dichos señores en estado de suspen
sión de V1g0S, :r de insolvencia pro
Yisional, en atención a ser el activo
superio, al pasivo.

Asimismo se hace saber que por:
el mismo auto se ha acordado con'\'o~
car a ,l:.lnÚl de acreedor.cs, para tratar
de la proposición de COI1\"Cni.o presen
tada,. la que se cdeb¡·ar:í. en la Sala.
Audiencia de este Juzgado el día 27
de ~Iar:tO próximo, a las dieciséis ho
ras.

y para la debida publicidad se ex
tiende tI presente y otros de igual te
nor en Sevma, a 21 de Enero dc 1931.
El Secretario, Ramón Poyatos.

X-S85
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. ~gu!1da. Y.t?tra casa en eonstruc-J ~radol" cilíndrico, un ~ol.in~ de tres 1por~a presente, a fin de que dentro
ClOn, SIta lamInen en esta Corte, y en pIedras, tres prensas hldrauh-cas, dos 1del termino de doce Idías, a contar del
la misma calle de Aranjuez, marcada motores eléctri-cos con los embarradOS,! siguiente habil al de la publicación en
con el nüm. 24 duplic~do, que. consta con.tramarchas y 'de!?ás ~f-ectos y ac:cc- los periódicos oficiales, comparezca en
>d(;: cuatro plantas o P}SOS y sot~no y sonos I!ara la fabrlCaclO.ll de aC~ltes los autos, personándose en forma, bajo
tres P~~O&. La e:denslOn snperflcl~ es de mam o cacahuet. El pl~O al~o hcne ·apercibimicnto 'ue paradc el pcrjui
de 161 1~ !Uetr:os cuadr~d.os, eqUlY~-a<;ceso por upa escalera mterIor, h?--I C!O a que hubiere lugar en derecho,
lente~ a 2.1a2 pIes y 53 decHnas ele I:J.le Ilan-dose dest!na~9' a sabcr: El tercIO Sl·no lo verífiC:1; quedando las copias
tambIén cuadr~dos, yes en.el RCgIS- ~ntral a hab!~clOn y mo:-ada., eon l::s a su disposición en Secretaría.
!ro de la Pl"oplf'.dad de OCCIdente, la pIezas y servlc!os neCesanos para eilo, Palma de )bllorca, 4 de :'Ilarl.:) de
finca nUI11. 6.942. . Y los dos te\clO:~ }a.terales a gra?eros 1931.-El Secretario, Gonz<llo F. Es-

Para el acto del remate que te;:idra o ar.danas. El emnclO, en SU conjunto, pinar.
lugar en la Sala audiencia ·de este Juz· está señalado con las letras F. :\1., lin-
zado, calle del General Castaños, nú- den do, al Xorte, en una línea de
mero 1, principal, se ha señalado el treinta y dos metros, con la calle de I
día 16 del próximo Abril, a las once Joaquin Costa; al Este o derecha, so.- I
horas, y se llevará G decto bajo las liendo a dicha calle, en una linea de !
condiciones siguientes: diecisiete metros setenta y cinco cen-¡

Primera. Que el tipo de venta de tímetros, cen solares del hipotecanle
la primera finca en esta segunda su- don Francisco; por la izquierda u Oes
hasta, es la cantidad de 6i.5UO pese- te, en una linea de quince metros se- i
tas, )' el tipo de yenta de la segunda tenta y tres centímetros, con la cane 1
finca 12 cantidad de 60.000 pesetas, y de los Huertos, y por la espalda o Sur, 1

no se admitirán posturas inferioes aen otra linea de tre:.nta .... dos m.etros
dichos tipos. con huerto de los herederos de do~

Segunda. Que para tomar parte en Timoteo Guillem .
el remate debc-rán consignar previa- Para el remate, que tendrá lugar en
mente los licitadores el 10 por 100 la Sala Audiencia de este Juzg3do, sito
efectivo de los indicados tipos, sin en el Palacio de Justicia, se ha señala-I
cuyo rzquisito no serán admitidos. . do el día quince de Ab:-il próximo, a

TeI'~ra. Que los autos y la 5=erÍl- las once horas, con las condicioaes s1-1
ficación del Registro de la Propicdad Iguientes:
a que ~e refiere la reg.la cuar~a dcl 1." Servirá de tipo para la subasta I
art~cul~ 131 d~ la ley hlpotecana, e~- la s,!-made 60'.000 pesetas fijada en la
taran {le IDamfiesto en la Secretana . eSCrltura de hipoteca, para la finca y I
del refrcn::l.ante. . Imaquinaria, y no se admitirá postura

Cuarta. Que se entendera que tod? alguna que se inferior a dicho tipo. .
licit:l..~or acepta como bastante la tI· I .2." Los licitadores consignarán pre- I
tulaclOn. . ! Vlamente, en est!: Juzgado o en la Caja .

Quinta. ~ que las cargas o grava: de Depósitos, ellO por 100 del tipo
hIenes ~ntenores .y .los preferentes, SI Ide]a subasta para poder tomar parte
Jos hubiere, al credIto -del ador, con- en ella.
tinuarán subsistentes, entendiéndose 3." Los autos :r la cel-tificación del
que el rematante los aeepta.~· queda Registro de la Propiedad, <i que se re
subro~¡Jd~ eD; la re;>ponsabllidad .de « flere la regla cuarta del artículo 131 de
l~~ mISmos•.sm destinarse a su extlll- I ]a ley Hipoteearia, estarán de m:!nifies-
Clon el precIO del. remate. I to en la Secretaria, para qüc pu.:.-dan I

Dado en Madrid, a 4 de..Marzo de examinarlos los licitadores, entendit.n-
1931.-El ~uez. Ado.lfo Oruz-Casado. dose que éstos aceptan como bastante JUZGADO DE PRLl\ffiRA I~STANCL~
El SecretarIO. Joaqum Argotc. la titulación, y que las cargas o gI'Evi- i DE VITQRL-\.

X--892 menes ~nteriores.y. los preferentes, si 1
los hubIere, al credlto del actor, conti- D'"lD. Leocadio Támara Garda, Juez
nuarán subsistcn,tes, cntendién'Jose que de pr.l.Inera instancia de la ciudad de
el rematante los acepta y queda sub. Vitoria y su partido.
rogado en la responsabilidad de las Hago s3ber: Que el F.rocurador doD.
mismas, sin destinarse a su extinción Miguel Ochoa de Echagüeu. en nom
e! precio del remate. ¡ bre y con ;loder 'de don Félix Uralde

Don ~lanuel·~laría Ca.anillas Prós- 4." La maquinaria ;¡ demás ense-[ y Fernández de Ulivarri, ma;ror de
per , .Juez de primera instancia del dis- res que se expresan en la descripción edad, ci"lsado, ·propietario y vecino de
trito del Mar, de Valenda.. . de la finca, Se halla'n en poder de don esta ciudad, se promovió ante este Juz~

Hago saber: Que en el procedimien- Agustín ~iuñoz Garcia, vecino ¡de To- gado juicio voluntaric de testamenta~
to judicial sumario promovido por el rrente, eal1e -del Convento, 7, donde ria por fallecimiento de doña Regina
Procurador D. ~IanueJ Tetua, en nom- podrán ser examinados por las persa- Fernández ¡de Ulivari"i y Fernández de
bre de don Manuel Gimenez Martinez, nas que deseen tomar parte en la. su- Troconiz, el cual se tuvo por preveni.
-contra .don Francisco ~nralles Cuñat, basta do por providencia de cs~'l. fecha, acor~
en reclamacióin de treinta mil pesetns, Dado en Valencia, a 28 de Febrero dándose citar para él, en fútma, a los
intereses y costas, he acordado, por de 1931.-EI Secretario, José Ortuño.- herederos, así como para el in~entario
providencia td'e hoy, proceder a la su- El Juez,l\fanuel-María Cavanillas. Ijudicial, para el que se ha señalado el
basta de la finca y maquinaria hipote- X-S89 día 4 de Abril próximo venidero, ~

• .. -n ,---,_... _•••• -. h{'m di;.' ]¡;S c:'In('ló' (1{' l~ JY\~ñlln!'l,C(luaS J )' que ~\J la::. :>joU,l.t:1J,t,t:~. I
l:n ~uificio .sito en laS afü(~ras de Pa- En atención a hallarse en ignoradq

tera:":, <'al1e dc Joaquin Costa, con fa- JUZGADO DE PRIMERA l~STANCIA para,,:ero las herederas doña Dolores
chada y puerta de entrada a esta calle DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL, Y -doña Inés Fernández de IJlivarri e
co:nput:sto de planta baja y corral des- DE PALr,l.-\ DE M.A.LLORe..\. lbáñez, se les cita por medio del pre.
cubierto, "!J' dE: piso alto, siendo la su- sente edicto que se insertará en la;
perficie edifica:o:Ja de treinta y dos mc- En este Juzga'do d~ primera instan- GA.CE'fA DE MADRID Y Bolelin Ofic~allde
tres de frente por diez de profundifhd. da del distrito de la Cat!:dra~, se ha esta provincia, previniéndoles que dei

-.. • ;,' - . \,' •• '.,- - :-. .... - , -,. -~..)_ .J ~_.3 =__ !_~_ ..:t __ "'_ nO. I""nn'1nQ"'~tJr.,... 1",c: n~,...t);l"'~ &al np.l"'ini,..;n

~;~ld~~,CyUjC:;~~~U~d¡fíc~~d~~~Ü~~~Vlat;d~i ti~'~Ud~U~a~~~"~~~;~ti~!~~~'~r Pr"ov~~~~=I;¡~q¡i;'h;y;-l-;;ga~-~~-;;;~gi~ ; -i~-i~i
{!-')rral, la de otros ciento noventa me· dor don Jaime Viñals, en rel)re3enta- Dado en Vitoria, a ~ orle :Marzo dE!
Uos también cuadrados. La planta bvJ:;., ción de dOIl Onafre Juaneda $alórn 1931.-Lorenzo de la Vega -El Juez.
CÚJl su corral, se halla destinoda a f:í.- soLre reclxuación de e:mtidad, eontr~ Lwcadio Támara Garda.
brica de aceite. llalli:::1H:'O i,n.stalados dÜ'1l Lorenzo Hornar Salóm, de para- X-88S
en cib, de modo Dcrmanenle, un tr1- 1 dero desconocido, al gue se emplaza ~ ._.... .. ~ --
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Mlt~ISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DE LA. DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de ;as inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Febrero último por los conceptos
que a continuación se expresan:

•

700

200
lOa

1.!lOO

2,(;00

1.500

es.Deo
}ú.eoo
47.000

33.000

SJ.70(

20.500

EPIGRAFEPROCEDENCIACONCEPTOS

~
OTALES

PROVINCIA
Pesetas1--------------1------

Particulares y Co-l
lectividades no¡ ¡
trAnsferibles '''! D-e titulas al P i>r- •. ~

I tador Cura párroco o ecónomo de BudJa (Guada- 1¡ lajar¡a), gastos funeral por intendón de
doña Luisa Cuevas, todos los años a peT-

1 petuidad en los últimos días de Diciembre. Guadalajara .
ILlem IId~m Cura párroco o ecónomo de la Parroquia del I

Buen Consejo, para la novena de Nuestra 1
Sefiora del Buen Consejo y dos funcíones
de la novena de las ánimas lldem ~•..•

Idem Ide)"..:: .." La Caridad de Olot eomo donativo d~ don
Luis Torres Tomás Gerona '

ldem luero: Hospital de Nuestra Señora de Grada, de i
Tudela N 1 272.;;00................................................ ,avarra .

ldem ldern' Fundación de -la Maestra de Goizueta ldem ~.500
Id.om ldem Fundación Maestra "Enseñanlfl de ~Iuru- I

ga'rren fll " •••••••••••• Id·cm .•...•.•..•• ,. •••
Ic1em ,Idem Fund.ación :Maestria de OSCQZ ¡Idem ~
Idem Idem, Fundación "Colegio de Nuestra Seiiora del ¡'

Carmen", instituida en Huesear ~
Idcm Idém ,._ Fun'd,adón "Premio Lucrecia Arana'" del

Real Conservatorio de Música y Decla-

............... Ideni , H~:d~~~S ·y·T~~t:~;¡;~;;~~i-¿~·d~·i:>:·J~~é·A~:1 ;; I
tonio del Mazo. como Patronos de la ES-

1
:

I cuela de niños de la Parroquia de S,an

I
Manuel, de Mirnelo Santander ..

............... Ideni, Los Estudios NáUtiCOS, de Haras en Cesto,
Fundación de D. Joaq:uin Gómez Ano Idcm .

............... ¡Idem ¡ Asociación de las Conferencias de San Vi-
I ' I <:ente de Paüi, de Valmaseda ,viZCaya .. •• ..0.··· ..

•• ·..••.. IIdem Hospital provineial de .. _ ~[ad:rid .

IJ
'u'cm ~ o' ., •• ", ......"""'.A'a''!<-''-'a- ,...,.,,~•••••"........... • -r r·un aClon Del museo f......'""-.1.LU~~'-'.l .1 .A..J:!tcu~· .1 ••••• 1 u~u.Ll. .

............... Idero Fundación "Paulíno Caballero", para el Ins-
tituto de 2.& Ens~ñanza );'avarra .............·..·i1dem Fund¡ación de D. Angel Lorenzo Izquierdo
y su esposa, doña Pilar Casajús Masijo.
·para el sostenimiento a perpetuidad de

l una cama en el Hospital de Nuestr,a Se-
ñora de Gracia. de Zaragoza . 60. OOG

ldem I~em ;'••, Patrona!o de la, Fundación ~ierra Pa~bley. ;) 1 584.7Of
ldem ¡ICiem ~. FundaclóndQcente de Mjanano Hernand-ez ~

I Luengas, en Villaverde de Trucíos \Santander 1 15. \1

lIdero

1Idem
I
lidero

lIdero¡Iciem

¡
Idem

ldcro

G.e28
0.029

6.'325
0.026

6.011

6.021

6.023

6.024

6.012

6.013

6.014:
6.015

6.01;3
6.017

6.018

:Ntimero
dllla,;

lnscrlpclo-
Iles

~1adrid, 3 de :Marzo de 1931.-Por el DireC't or gcner¡U1, A. Chapullo
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1.25:¿-

G:\RCIA AL0:':S-:"\, Fru~t;;c".a; <'l:'tu~

ral de Bl~1:;;-~o, hijo"dr: 1·"rtlc:t~~,··~:0 ~," ~t;.~:1.

ria, de v.einticinco años, sol:cl'"o, ¡::,'(':"¡-

1.249
CLEROS, Carlos; domIciliado última

ment'e en fu calle de Cajón OEV2S, y
cuyo actual domicilío o parar1cro se
ignora, ccmpn!"~ced. dcnt,·o de] j('l'

mino <iel quinto dí:l, ante Cl>!e Jnz,,:!.!o
rnunicipul, d-e t:!1f¡martin (le la 1~·,i~~3.

silo e.n la calle de O'D0nnel1. !:':.r:T!i:;·O
34., principal. a rcsr.\G~·d~~r de los CH¡-g(..S
que le res':.'!1tan. en el j~¡cio de fa]!as
nürnero SG5 de 193ü, pOr' infj·~(·(·iún

contra el misD.J.O.

C~~E:\C_\t :\rd(~~~!u; cUYt~S lt~l;::j~~ ':'ir
CIE1~t;:!1.(:i:1s ~e !g!"!nI·~n, se 1:....' c~~.a :);~ ~'a

ql:C el díD. 17 de ~~f:1:'zo~ y h\1t":"! d; ¡~s
GíC~ (:ornpar(':-:("~ ~:1te c1 Jczg;_~;1~~ ~~~~1

:;:c;~;~'d (;c:i ~::,;.;·i:o de 1a L~n:y:::-~~;~~.~i~

s~!') ~ l~ c;::H~ d~ 1\1b~rio ,:\3~li!~~~·a~
nÚ::1~¡O 2'1, ~·~;:_t~ílo. a ccl~.~~)i~~)!"" i:~~('~o

d:.~ f::~!.:~:5. ~~~;:j~?;.J 175, b.ajc; ~~}:·:~~L;i

:~";:l~;¡~n {~{.' ¡;,ar'l:~1e el r;-cTjili~:t~¡, :~ f;:~:e

haya lu~ar.

1.25í
DELG·.\;}O FR.\ILI~~ S:':i"~t!:~:-::o ¡\=~~..

jar:tiro; bijo de !,cand¡oo e I:-:;!b~~L da
tr·~!n!'a y Jüs ·:;í-ü~~ c'I,,-=:~{10 r'();-:'~:'~(~

dOPl~:"';j;r:I.·lrl u'H~'I'n- ~~~""·"'~~-e·· ~n' 6·~:.~-i'~·' .;te'...................~, .. ~L ,,-~ _ ~ .. '~'''''.r'-' 1

I~o~l~er-o, nú:n. 2... pi~o sLt.':];uncíl (ir::r'.l('>~i"
pnr~ qüe i!.~a ti dc ~,~,~¡ Zu:- y ;:o¡·:~ i:C

LiS once, Ci..j;·.:ljj=.11·CZ~~;"J 1ln~c c1 "rt.'::":'I;;~l

rrr~:i~dp"al de] ciistrJt0 de C¿1n~:·.;,c:'"Í,

de ~~·;t3. Cül~t.e. :::iiiú e:~ !n C~~¡~:.~ d.~~ F~.~:·:l

c:'rrL"~!, núm .. 91, seg~":I1-'_1D, ~ c.e!cl)t~n·

jt.¡.:~Io. d.e fnl~as núx:lero 2~ ~ b::!o. :~~~er
CtD1nyren!o He pararle el perl~~i':::''; a
qne haya. Jr.g:J.r.

. DO:\~I~G~;E7.:, C~1!:1Jr:!1; CLJY;lS. ~i..'_~:1~~5
Clrt~~;,:::.tanclaS nc con:--~~:J_n, (~!)!TI¡\:d:~(!~.a.

ü1t::!~~i!lt:Jte kIT Jaén, 23; ~~!""a r:!'~~(~ el
diu G ue :':r~~~"zo. ;,y 1~(1j':J. (:~ ;~:s ~':;':·.:Ct

coraparezca :1!1:C cl1"'r:h~~r:.;,j. ?":..H::j;: ~;)nl

del dlstl~it() de Ch~'i::J~C¡·!~ d~' ~,':,~:1 Cn~

te, s~t:1 en 1::: ("~~:~e d~ 1·\:~~~·j~·~·::"1·~;~~ !~fr

IT!-r:'1'O !11, sc;undo, a c~~lcb:-(~;' j::iCl() de
falbs.nunu:-ro 3.-lS1, h~j!J ¡ip-cn:jh!:~lj'''''''D

tü de par-;;'¡'"!e el pe:"jü!~'~o :'\ ,':":.' ¡,¡,ya
lugar..

1.246

CASTRO VELOZ, 31a,cial; domicilia
do últimamente en la callc de Esquila
lache, número 21, se le cit.'l para que
el día 24 de Marzo y hora de las diez,
comparezca ~mtc el Juzgn~lo municipni
dd .c.istrito <le la Cniycrsid:ld, si.¡o en
la calle de Al})c,to A~u¡lem. nÚl::~;-O

20, segundo, a cclebra.- juicio'de faUas
número 6, bajo apercibimiento que, de
nD hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere 11l.~ar.

1.245

ARA......mA MOfLA..LES, Jua:n-a, y MO
R.\LES, Gr~goria; domiciliadas Úa¡:n3
mente en la calle de ~Io}ina, 5a, y cuso
adu3.1 .uomicilio o p.uru·j,c¡-o, se igno:-n,
comparecer-:in denl'ro del térmi..:lO <id
quinto día, ante este Juzgado munki
pal, d.~ Cl~¡m¡din de 1.. Rosa" sito en
l..'l c;¡]}.e de ü'Dollllcil, 3~, princip¡\l, a.
resp.ond-cr ue los cargo::; que resultan
CtI et juicio de faltas, nú.."'Dero 1.4:3;} J(;
1930, POl" lesione:; contra' las mi.smas.

f
i

l FER~A.-"';DEZ FEIL'\A:\DEZ. \';,kn
¡ Un; de treinta y siete años.,. de estarlo
I casado, de pl"Qf~::.¡6n cmph:adn, hijo de

.1.24] ¡ Valentía y de Vicenta, domiciliadv úl-
CASTRO FEIt..,"A..:..'"'DEZ.Julio de; do- ¡ limamente en la calle de San Alb~rto.

micillado- úlTImamente en ValI.:Hlolid, ; número 3; co;llpa:'cc¡:¡':'¡ el día :il ¡1e
calle de CoIT~ nÚIn. 1, Inspector que! l'rlarzo, y hora c1e h\~ .m,(:\'c y ~:~,;.ia,
fué de la Sociedad "'La Benéfica" do- ! anle el ~ulgac!o mun¡:::pD.I.~~l d¡~'f¡tO
mk.iliada ell Valencia, y cuy-o actnal ¡ ~e Pailloo. de ~ta Cort:., SlU? en I~ ('3.~
~~_~~ o se ;'-'Oi'a' CO n<oT"P ~ d r lle dd Tutor, numero 21, b-..lJo, a ::;c!c
~tr""""d,r 1 ""-d da- dI?-...... ~cter..l Jen- ; brur juicio d~ f?ltas por lesiones, ins-

o :el p azo e ¡ez· las an e e uz-' t 'd f J 1 po . l'
gado de. Instrucción de Benavente para 1 rUl.o con:,ra~ st?<tc . mg:l"rm~ J::l,jO
ser oído en sumario seguido por esta- t ~I~r.mero !.8/9 oe oroen <h"1 ;:;'!l" :):l-
fa con el número 5 del comente año. t, sallO. _
J;>aJo. apercibimiento de pararLe el per- 1 1.254
JUICIO a que ha:ya lugar en derecho. I .FER1'\:\::'>iDEZ, :'bm.:cl; d,,:::iciLuio

últim:Jnwnte en !:l calle de '[raf;¡l~ar.

1.245 I 28, co:nparecerg den tro cid te:rr:;'"lO
I del quinto dia, ante d Juzg,ldo J])lUlÍ

: c~nnl de C¡1~'im~l!·t~!1 dr~ j;) H(¡sa. sit~J en
¡ la" c:.¡JI~ <le V'1):;nn-:'¡:, :3 ~ prbci;);tl. a
i r.c:;':PQn-d:.:r de lQ~ C:!!-.:1;¡)S qU~ le r~sl!;t:.ln,.

en el juicio de fa!tu'Ó, número 9:n de
1930, par l~sioTICS C'r):1tI-a el m::;,¡F>.

CARRILLO CALLE,. Juslo~ clCI'.lidiirl
do últmamente en la call~ de Benjamin,
núrrJ.e!'o S; compareced, el dia 1·1 de ,
Ahrii. y hora de !as l:neve y I',~edi3, .
ante el Juzg2do municipal del db::"Íil)
de Pur.J.cio, üe e..;ia Corte, sito en ia ca
lle -de! Tute!"", n.i!..rn-ero 2'7~. ba..io,. a .r_'~l~ ..
1 ..31;'" juico de faltas poi" lesioues. ins
truido contra el misIn(} y ot.ros. con el
número 1.865 de orden del año- 1930.

0.TI ignOrad.o parad'ero, comparecerá I
dentro del término c.e cinco días, a
contar de la publicación de la presen- •
te, ant-e el Juzgado de instrucción d-e I
Hucsca, sito en la Pbza dc San Victo- 1
rbn-o (edificio CárcJ;!l), a fin de pr¡¡c- i
tic1I.r con el mismo cierta diligencia de !
justkia; apercibiéndole que en cnso de I

I incomp:m::cenci.a le dcparurá el perjui.
cio <::onsiguiente en derecho.

I

I! 1..244 I
ARCE BERRlGORRIGOECHEA., Ju-

J iI lio; de cuarenta y dos aiios de cdud, ;
r qne sálió de este Hospital el 2.5 dc 1
I Er1~ra último para dirigirse a Bil- i

I bao, al lado de sus hcnnrmos, qu~ ac- i

lJen de residir en dkha villa, lJ~:'r¡;) (;e- !

I
~ L r~zu¡-ruliaJ conlpa¡-e~~rá <.le:: tro de!

tér:rlino de diez dí [¡S ant~ el Juzgado
de instrucción de PalencÍ::., can [;1 !ln

t de ser rccor::ocido por e:l ::,l¡;dico Fo-
¡-cn.~i3 sODr-e el ,estado cl~ l;.~s lcsion~s

que sufrió y a que se contrae: el SL!lrl{l

río 117 de 1930 que se sig;::e en ~le

Juzgado contra José -GaoeDo Santos, y
c.a.<;o de hallarse cUTado darle b. sa
nid;?:::l, bajo aperciJ)üc;'enlo de Le,Y, si
no lo verifica.

-
CITACIO~"'ES

1.243
ARUZ ACIN, Conrado; n-amral de

Zaragoza, de estado soltero, íornale1o.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1.242.
ANGON CALVO, Alejandro; de trein

ta y dos años de edad, de estado ca
sado, natural de Espinosa de Henares
,(Guadalajara). de profesión jornalero,
hijo de Rafael y Julia. domidi::ldo úl
timamente en el Paseo de Extremadu
!'a. número 6, bajo; comparecerá el día
i4 d~ Abril, Y hora de las nueve v me
8ia, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Palacio, sito en esta Corte, ca
!le del Tutor, número 27, bajo, a la ce
.~ración del correspondiente juíco de
/41tas por lesiones, instruido contra el
mismo con el número 1.586 de orden
del año 1930.

1.240
. ALARCO~ MARTL'\EZ, Anionio; hi
Jojo de Frandsco y Jer-ónima. de trein
ta y si,etc años, casado. jOl'mL,·o y do
m¡~iliado en TOI;ete, 47, de Tctuún de
las Victorias; para que d rila 6 de
Marzo, y hora a las once, c(n"parel:ca
~nf.e e! T¡"iliunal munkipul d.d di::>tri
de Chamberi, de esta Corte, sito en la .
calle de Fuencurral, núm. 91, sr-guo.- I

.do, a celebrar juicio de faltas IDl.• mero "
2.647, bajo ape-rcivimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar. 1

I
i
i

'Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales l"CsJ)eclivos,
a las personas que a con1:¡¡iwó(,n
se expresan, para que com pure:;cc:n
el dia que se seÍÍale, a contar desde
la fecha de la pubricrrción del (l[wn·
CiD en esle periódico ofic:i11l. con
lU'reglo al articulo 1J3 de 111 ley de
Enjuiciamiento criminal, :~:'1O del
Código de Justicia Miliúll' lJ 63 del
de Marina.

1.241
AMO :MARTIN, Eugenia del; de se·

senta y sie!-e años de edad, I!:!t'.lral de
Arluteta (Gua<iaJajara), domiciliada úl
iimam~nte en la C2ile de &dih:o. nú
mero 11, principal; comparecer{¡ él día
.9 dc Abril, y hora de ~s nllc\"e y me

.dia,. ante .el Juzgado municípal del dis·
trito úe Palacio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, nÚIDf:rO 27, bajo, ~
la celebración del (;orrespondicnte jui
cio de i-e2~ ¡NI" lesiones, instruido
contra José Lópcz Navaja con el nú
mero 1.880 de orden d'el :mo 1930.

1.239
A B A D 1 Z QU lE R DO, Sinforia

na, y :\IARTE\", Antonia; don,:dlinJas
últimamente en la calle de Pi"Ün, nú
mero 50, y cuyo actual <\o,nic:;io o pa
J'ád.cro se ignora, compal'ccerán dentro
dd término del quinto día, ante e]
Juzgad-o municipal de Cham:u·tin de: Iz
:8.osa, sito en la calle de O'Dollnel1~ 35,
!principal, a responder de los ca¡-gos
que las resultan en el juicio de raHas,

. nÚIlrero 1.2ü5 de 1930, por malos tratos,
contra las mismas.
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ciamien.to Criminal, en el smnario .~
se instru.Jhe con ea nÜIn. 9 de 1931, pre
ViJ:ÜéIldoles que de 00 comparecer. les
par.aril. el perjuiclo a que hubiere Jugar"
toda vez q:u.e .al fiaado .se le ocuparon
valo.res por la cant:i<dad de l.4:SnO pe
setas.

1.2137
Los parientes más próximas de

VIZCAIN, Rosario; <lomiciliados 'íItim.a
mente ,en iecalJe de Asnnciiln C"3stdl,
número 32, piso bajo i:iX{uierd2., oom~

parecerán dentro del término de ein~

co días ante el Juzgado de instrucci6n
del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, Secretaria de D_ Antonio S¿!1chez
l\Iartinez, p3r3 recihirks d-edar.ació¡¡
y haecrlcs el ofrecimiento de causa
que determina ei articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en
causa por muerte de dicha individua,
instruida por dicho Juzgado con -el
número U4 del corriente año, aperci
bidos que, de no v.eríficarlo, incurriran
en mulla dc :5 a 50 pesetas.

1.26~

J\iL\.RCOS ~!.A"RTlN, Sebaslián; -de
de tre..'nta y cin-oo años de edad. ile
csta-do casado, natural <k Sa1am::mca
de profesión co!J.rador di: tr-.an\.íaS:
número 1.762, hijo de Tomas v <le :\cIa
nuel;], domiciliado ant~rinrme;te_ en la
calle dc Francos Roc!rigu-cz nú¡¡i~ra 9
piso segtindo, p.ara que el' día 26 de
l\Iarzo, 'Ji hora d.c las nue,c y media.
comparezca en el J lrzg.:Ido municipal
del distrito de Palacio, sito en la c::.:l1e
del Tutor, r'~lmero 'n, bajo. a celebrar
jUici.9 d-e f21L·!!~ p~r Je~i!:rnes, i!1stmLr!-o
c~nt'l'a Antonio Perez Pércz, bajo el.
numero 1.7m: de ord-en del año pa
sado.

1.269
2\IARTI~mz C.;'STRQ, Jase; vecino

qu~ fué de Santa :\b;-ia de Cela (Lugo)
-y :.':1 ci caso de que hubiese fallecido,
sus herederos-, cuyo actual paradero
se igncora, -eomparecerin en el ténnino
de cin-e:o ·días, ante e!'~e Juzgado de lns.
truoc:ión de Eskll::t {}¡a,arra) a ser

'r "1 •• • • r •• ~.. .

O¡UO soon: ni. pre¡oerrSIQn <teaUClU3 pOI
Tomás Ntrin García, de esta vecindad
de que 'S-e -caI1'C1;le la nota de anteecden:
te penal -de la crmnena -que se le impu
so POT'iI"azón de ~usa número 75 de
W3a.

1.2in

nkGl" do::recilmdo fr1t:ñrramente C1 b. .~, ~
lIe3e Va'lverd'e.,ninner? '5? piso s~n- ]
do.; -e:r,mparecer.a, -en 'térrrrtrtO .t'l-e croco I

d~as, ..ante.el :fuzgndo de~rst~r:cci~";e~ j
d.stTlto del Corrgr~so, de ~"La .'-~ ~~, ,

Sccre:l.arla de D, Lms 1\loTim:r, J~ara .
presta, dec'lar.~:cio.l1 y ser 1<e{'onocido;
!por lo-s jWédic'os Forcn~es. :;m el St1
maria que Si';: iTIstru:.-,e .con é: número
700 de 1930, in"trul<}8 por resist~~!1cia.

GARCIA 'BEP.BOC/i.L. 'Pa1~'lo~ de nno<..
cu:a:nenta .2fío.s,.d.c .E:s1ah!1'a Tegn1,,:-, l'!'el
ga~d:). d{)m-jei1i,~do .ú¡fil1~amcn1~ !'TI t:~

!l"s.Dsncnc1, se 1C Cl~" pa,ra QU'~ el f1"!::'
12 d-:l ~íll.rzo_. y nOI"il dc 1~s é!;~~ ¡o;¡¡:n

par--ezca anle ocl JU7.:~f.do mU:I:dp<J( del
(jl.5;'t;rito de kJ. Unh'crsljrtéi, s;f¡;¡ e~ 1::1 t¿¡
1Ie oe AIb~40 .,gDilenl. n;l;Ile7ó '2R Sc:"
gundo, a cckh¡-~\r juicio (;¡; f:¡":'iHS llfl
m~ro l:¡S, bajo apc;i'Cil;i:rÚ~:ltn dI,; pa
razole el perjuicio a qU{) 'h<l.ya !L:6ar.

G.~.I':CfA l..'O?EZ, 1gn.'Jd2; 1;11;;1 &
Cmurl;o ',Sabas, de l:;'iiini:3 y 'Si·eh: tilos.,
casada, .sus J21mns. de MadrilL co..u.ic1
liada úJti:.¡;¡~"TIe!JJ.c en }.l::.niJ~ LuP..a, li,
prin6paJ; paro .q:J~ el & !} .de :l!.llrz0.,
~. non: ¿k J3S .~>X :y mefua, eo.¡¡¡p.arcz
ca -aníee1 Tr.JJu:W m.uulrlp:,¡J Jd i!is
iriio de O!a¡¡¡bc:i,de c:.ta Co;--ie, sito
en !a caHe de Ftl~r:.\":'-1r;·a!, ni"~'n~ro 91,
segundo, ~ cclc!:Jrar ~k:!o d(~ f¡lltas !!ú·

nlcro 12S, b:1,io 3.uerdbilIliento de pa
!ra71e el pCTjtri6n a l¡U'~ 'haya 'fUg;lT.

:f
Y <&1s años, casa-do, 1>mtQ<r, 'CkJmielliaclo 1
itltimamente -en Manuel Luna, 6, prin- 1
eipal; para que el -dia 9 de Marzo, y I
b{}~ de das Ollce y media. rompaJ"IC%~

ea JUll.e .cl Tribunal munici.p;aJ -del dis- ;1
trito de ChambeTi, -de esta Corte, sito J
en la csllede FUetIC3rral, llUmerO !)~I

scg'..lnd,?- a ~!2hrar ~~~ de fa1tas m- -1
me.."10 129" bajo :3pe.r~ntode par.ar- ,
le el ¡perjuicio a qH.e haya legar_1

]
1.262 :1

.HER.~A ...""DEZ 1GLE'SL">S, Ce:ferino; ~
do::nicil3.::¡dG úHimarnen-ce en Conde Da_ i
<!j'tre., l1Í.."1'Oero 29., Casa de 'Ccnnmas, se i
leciUt ;paro que el ,día ~tde :"hrr:lG, y J
hor-z 'de 125 dJe:z, -co!rrrl'are::zca :ante el.!
Jm:gndo mu:)!cipal del dÍs".Tito de l:a
Uni·,e:·sidad. sito en ia calle de Alberto
Aguikra, nú;nc,'O 2'0, segundo, a cele
b,aT réoio de f::lHnsn úme!"o 1.Gf.I!}, ha
ja apercib.'1:njento que ,<le no hacerlo,
le pa.r2.::-a -el poerj-uici-oa -qae humere lu
ga:r.j

1.~ "
HEftR&.!\"'Z ?07_3,.CO, Antonio~ de ca- :

t.o!"ce nftos de edad, ruJo de Le::maro y
dq Ja(:inta, amhos difuntas, .o.atnr.aJ de :1
CordoDa (Buenos Aires), domlciliado i

últim2m~:ltc en Snn1tander, hoy en ig- !
nor.ado paradl:TQ, comparcce-ril., <1entr.o .
dd ~eJ"!Uino de .~it:z dizs. ante el JUi:ga
do :ce mstrü-:'·c1ón de P::i1c:¡J.c~snü en
el f'abcio de Jastida" Avenid& de Pr1
mero ñ:e Jujio, Co.:Q el fin de ser ()i,d.o !

oorr:n d'C1wn,ciado, en caus:J que se ins- .,
tnlye 'con el n-lim. 1'67 de 1'9'30, por ro- i

, bo 'de efec:1cs en diferentes lugares' ba- ;11
1.'25'8 ! .i:l 'rrp:~n::ibi¡-¡:iCIlta de ley .si no lo' ve·· ,

ro 'Br"T" '.,." ~ ¡í r'!Í!'~. 1.~"'· ~J'. u..... .....~, ..,,~-.::a~ .c.:.:J.-3!>.1,e:;oás dr- .¡ :;:u"", .

C:-ms1UUCl2S 'se 19UOr-an., d..l"micili.a~ ilJ- 1
tJ.nla&'~J:lte en M.adrid. caBe ..de AicaJ.:á, 1 HEP..RA.l"XZ POZACo., .Antonio; eomo¡
nUmero 4íI, J' .c11 13. Hah2.lll2 l~); I de U:nGS .c.aJ4r.c-e :años de ,-edad, n:amr.a:l :1
comJi'-a.-~era. e.tl ~br~G :de 005 me- ,1 de Córdü1):l (Repú~ .4..rgeo,ti:1a). al- .'
;ses., .;;¡ure el .J;¡zgada de in~ti-.uN:.iú3 .del I yas demás ~¡rcllnstancías se ignoran, I
distrito -d.e1 C"01lg¡-~SQ, Ú~ ~~1;.¡ -G;a.?''''''' &'- .: comparr:cera dentro del término de !
eret2!"ia ~le D. Luis,:M:úJiw>...ry &!i. pa- :: cinco días, :lntc cl Juzg.adG d-e instr:uc- 1
!la rcc.iliirJe decla..··.acñ'm, COIDI) der.ün- , c::ón -de. Pa;cn~, pa:-a :'ic. oülD -Ci)mo :
cia.d.a, Cil causa po..:- es1ai.a .a Bé.la -Se- 1deJ'l'l1n~~:doe'P. causa nUIll. 28 del afro
ka1a, instruida por cieno J~o .con ,~ 1$131, 'l'f!:I'e ~ siguoe por ro'bode un bol- '1
iCl número 210 (1(: 193o. ¡ ::;0 y -ca-de'l!3 rle oro :l L!I!::i::J.io .i~,:~.:!...-linez: .

,,' ba.i!.', -:lpen:iliimi:en1os de ley si 110 lÓ JI
1.259 verffic8. .

{iR~ :MD:\"TERQ., Domingo' Q¡¡,.. 1.t65
miciJiado iíllim~u:ueI!J:e eli la .calle.de LUIS GOXZALEZ., Gregt)ri:a.; dDmi-
All'unso~ Q.Ülaocro J.O,y .cuyo:ae- ci1iad2. íilliwunente en la ,cane de Aro
t:J·aJ domicilia o p.ar.aóer'o se ig:tIü..~ b::-<¡5io V.ill.ej.o, .3, ~G, 1etT2 D.. se la
co~a ñm1ro de] term.i.oo ile} cita par~ qu.e .e1 -lIla 24 Ge l!ar.ro, Y 1.270
q¡.:fuUo ~, aDre eshl .Ilu,gaclo ~_ hora de las die~ compal'.c7lCa a¡¡¡re el MARTL.~ GARCIA, Fulgencio: con-
pal, de Chamartin de .la 'Bo~ sito al .1 Juz:gado. rnuni~ipal del distrito de la dl1ctor de tranvias, domiciliado ante-
la calle de O'Donncl1, 34, principal. a 1Um,:crsHiad; SIto en b. 'Calle de Alberto rionucnte, en la calle de ~avas de
l"esPQnder dc los cafges que le resul- Aguil~r~,_nume.ro 20, .segUDdo, .aoele- T-oloS20 .nlÍmer.o 9 y H, (X)mparecerá
~aLl en el juicio sIc ialias. JlÚrn<;.ro 1.313 1~ ¡mc:lO. d~ ~ltn:mímcro 1.690, b.a- ddía 14 de ",.o\hril y hora de las nueve
de ~.~ pnr~s ecm'tm el mismn.. JQ 1q)'ercihmrlemo qm: de no hacerlo Ji media, en -el Juzgado municipal del

1 le paTm"! el per,juicio .a que hahie~ distrno de Palacio, sito en la calle de]
1.~ ~ m.g:!". 'rutar. nUmero 27~ bajos., a .celebra!

GONZAI-EZ BAt"'AN, u_....: --J_~ ~ 1.265 juicio de faltas por daños., instruídc.
u ""'=~c 7 'I,ft;; ........- ~ contra el IDÍ..<mlO, bajo el.número 1.24S

CUelD.ta y ocho años,. CftSado.. jorua~ ~ Los ~'tes mis p¡'OXllllOS de ~ de oreen del año pasado
~~;~'¡.......L.. .:¡:1l"_._~..... ~ :D.-..-._':'" ~ F.n.l!elIIi.o MOlO.,.uS "T.I' ...~. ~- -.. i '__ -.... • _ ... _.a.--. 1 _ ~ ~~~~ lIU"'e.~~ ..

4, p(}~~ia; par.s. ,~ el día 9 de M:r: ! te.nta y ~ :a~ de edad, n:a~ de 1 1,271
20, Y ~r.a áe fas o::.ce ~¡ metful.. oo~ l~ .P:nl1im.-C3a de Zar.ago.z.a! hijo ele
!"~~ 2.2te el TribUtral m:=jcip:ú de! ! J::Ar~:~:~~G 'S Pil~., de "estad? nudo. sin, ~TTh~OTERO. Gumersindo; do.
dlS<r.L10 de Om:!!meri, -de er.>1:l Corte 9_1 SIlces!GD., y ~ec¡,=o que fué de Santtu'- 4 nnciliBdo últlmarocnte en la calle de
to en h ~ 4;¡; f'~eoca:rr:a)., ~o ; c~Ortucl!a. _dcmde .f~lleció m h:s trece: Segovia. Po~ d~ Paro, se le cita pa
!JI, .seg,¡r:noo, ~ ~¡'el::ra,r~ de laltas ! horas del 1;) de DICIembre ele 1930, a ) ra .que el <llil. 2i de ~~ y hora de
:númc¡'O l.:\G,_b~j.o :1pel"cibimicnlo de p:__; consecuenc!.a de un-a 'Caída fort~ít2, 1 las ~, 'COmp.a~ ante el =,~gad.o
r~!"!e el per-j:llcw :: :;,= !w.ya lnga¡-. ; ~..G~-ec.er:3n ~~ el J~'do~ ms- ¡ nRl~al del distnto de la UDlversl

i L~~tt-·,¡::m ¿e; d~lt~ ~ ~P1W, de i dad. ~lo en la eaIle de A!be:-t(l Aguile-
! ~:>i.lliro. -en tér:mo Qe <üez Qi:¡s., con el í ra, numero 20., segundo., a 'Celebrar jui
. ti.1li ~ rec.ililr1es ~cióI1 }" hace!-- t cio de faltas nümcro US¡, b:ljo ape.r~

GOXZALEZ eEP~"':A.:.'DEZ. ~....o- les el: o;fre-C;:~tD de xccioneo que de- ; cibimcfito qne de 1j() ha~rlo, le paran
il'i{); hijo de Fdip~ y Ju¡"wa, de trei~ta ¡ temIlna el arto 109 de la Ley de Enjui- • el perjuicio a que hubiere lugar.



:Anexo ñnico.-Página 164 10 Marzo 1931 Gaceta oe Madrid.-Núm. 69

1.287
VALERO, Juan; residente ültima..

mente en las obras del pantano d~
JanduJa, en La Laoe..'la, ténnino d~
Andújar, para que dentro del tér
mino ,de diez días comparezca ante:
este Juzgado con objeto de recibirle
declaración; sumario núm_ 232 d~
1930, sobre lesiones.

1.285
SEGURA CASTILLO, Francisco~

alias Fenómeno, de cuarenta y do~

años, domiciliado últimamente en C~
roña, 6, para que el día 4, de MarzQ
y hora de las once, comparezca ante
el Tribunal municipal deldistl"ito d~

Chamberí, de esta Corte. sito en l~
calle de Fuencarral, núm. 91, segundo.(
a celebrar juicio de faltas núm. 28.
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar. .

Sala quinta del Hospital Provincial, ck
esta Corte, se llama a los parientes pani
comparezcan a.'lte este Juzgado, al ob.
jeto de recibirles <leclaración y ser ins
truidos del deredho que les éODcMe el
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, en el sumar-io qu~
instruye por muerte de dicha indivi
dua, con el númer.o 93 d~l corrient~

año.
1.284

SANCHEZ PIRI, Joaquina; domicilia
da últimamen te, en la calle de l';mstra:
Señora del Pilar. nÚIDero 19. y cuy~
actual domicilio o paraderü, s-e igno["a~

comparecerá dentro del término del
quinto día, ante este Juzgado municj..
paJ, de Cl¡amartin de la Rosa, sito en:
lacalle de O'Donnell, 34, principal, á
responder de los car~os que le resul
tan en el juicio de faltas número 92t
de 1930, P9r vejación, contra la misma.

1.286
TAJO OTERO, Santiago; de treinta

y dos años de edad, de estado (".asado~
natural de Santiago de Compostela (Co..
Tl..!5.2)]I de p-rof-e$ió:::::. cl:;,óf-ei'", hijv de Ser:..
gio y de Flora, domkiliado últimame~..
te en la calle de Blasco de Garay, nu.
mero 25, principal; oomparecerá el t!ía
9 de Abril, y hora de las nueve y medIa:'
ante el Juzgado municipal del dist.rito.

, de Palacio, sito en esta Corte, calle del
I Tutor, número 27, bajo, a la CElebra...

ción del correspondiente juicio de fa!...
tas por vejación, instruído contra el
mismo con el número 1.901 d~ orden
del año 1930.

1.281
REGUERO VEGA. Fidelio; de cua

I-cnta años, de estado viudo, natural de
Siete Iglesias. de profesión jornalero,
domiciliado últimamente en l.Iartin de
los Heros, númerQ 59, piso cuarto, mí
mero 5; comparecerá el día 14 de Abril.
y hora de las nu~'·e y media, ante el
Juzgado municipsl del distrito de Pa~
laóo, de esta Corte, sito en la calle del
Tutor, nÚmero 27, bajo, a celebr~r jui
cio de faltas por malos tratos, instrui- )
do contra el mismo y otro bajo el nú
mero 1.760 de orden del año 1930.

1.282
RODRIGI;"'"EZ HERBERO, Víctor; de 1.288

veinticinco años de edad, de estado 501- VARGAS GARCIA, Juana; VARGAS
tero, natural de Cádiz, hijo de Juan y GARCIA, Adoración y VARGAS VAR~
Prudencia, domiciliado últimamente en GAS FLORES, Josefa, gitanas; ambu~
la calle de la Paloma, número 25; com- lantes y residentes últimamente en esta
parecerá el día 14 de Ab:-il, y hora de ciudad, cuyo actual paradero se ignora;
lns nueve y media, ante -el Juzgado mu- comparecerán ante la Audiencia d~
nicipal del <Üstrito de Palacio, de esta Ciudad Real el día 25 del mes actua-4
Corte. sito en la ~HHe del T!!~cr, :ll::.- a las diez de su mañana. con el fin

1.277 mero 27, bajo, a celebrar juicio de Ide que asistan al acto del iuicio 'oral.
l'L"~",'ülP'.O)i, EliL.?~!o; ~lueño d5'I ?u- i !altas ~r ~urto., !nstru~do contx:a Al- como procesadas en la causa nÚIUe..

1,,;:1f-¡Yil ]¡::!~:e¡'o 3;).~(S1-2\f, con<1uc~d? llOTISO \ Idal BelIlCio, ~aJO el numero ro 18 rollo 244 de 1930, por hurto,
:ll):' sU hijo Isma~l PmgaIT6~, dom~l- 1.619 de orden del ano 1930. ap~rci'bidas que, de no v-eriflcar!o, les
b::1o "Ilt!r:;~¡;ncn~e €n la AV,:mda de I'e~ I 1.283 Iparará el perjuicio 2 que haya lugar
d.~:'ko R~w:(¡, numero 2, pnmero; com- en ley•
.~ :-e,'i.":l d dia 31 d.e ~taM:o, y ho0'3 SAMPERlO CID, Ramona; de ochen- 1.289
r~· . 1 J ad t ..... ..... .... 1 n~h't"t~l~..." 'll.... _
r!e lélS nw.óyc y mOO,I8, .s.nte e !Jzg, o a,~ ,1';::<: finos, ,!'.!'!..a ,,--_.- -:--.-:--" 1 VID:\L y BELLIDO lac.mto Alfvn~
m,mici¡l!ll del disU'ltc do Palaclo, SIto 1drld, hIJa de Ens~l>lo y de Hlpolita. B 1t R' Petronilo YFr"n-
• _. ia c3Ile del lItio.', núm('ro 27, bajo. que vivía en la call~ de la Palma, 4, s<:" a asar,. ~mon, - O" ~:i
:n(:f:k¡;r:u' juieio ~e f;¡Ha... t'or loesione~, y que falleció el 2 de F.cbrero, en la CISCO; de yemtlcuatro anos. de ( ......0

1.276
PE~.~.<;:: ,:.-\ZOCF"z, Manuel; vecino

'll'C f,~ u!:! 'puchlo de ~Manil,n.; com- ,
\:; re~'('r::í an te el J.uzgado de instrt;c- f
1';6n fh~ ?\.rarbdI2., para que en el ter· I
(,~j:lO de diez dí:ls, a eon!8r de~rle la
pub1i:.::¡e:rm de la prcs"nt,~, se le re
ciba r.1c('!r'l'!'ció-:'! ~n: (',?usa núm. 40 de
1:);;0, !,:¡jo (Iper~;!;-tm:cntos legales.

1.272 instruido co.ntra Ismael Pingarrón ba
jo el númerO 1.879 de orden del año

MORAN GATL'I,Miguel; de cincl1:n- pasado.
la y ocho años, de e~tado casado, na,l!1- 1.278
ral de Pamplona (!'a-..arra), ~!"'ofeS10? PINGARRON PEREZ, Ismael; de
jubilado. hijo de l\I!guel y ~f,!-;Ja, dOITn- ~'C]·nt]·~l·.c.f';> "n-os de edad, de estado ca•
•iJíado últimamc11te en la caue ~el pu- ,'- - .. ~ -
~ue U{l Alba, núl!1C:ro :/ te.reero, IZ~ler- sudo, natural de Miguel Est<:ban (To
da; comparec:cra el a.a .14 ?e Abnl, y ledo), hijo de Eulogio y Paulina! de
hora de las J¡.uevc ,Y TIl.edl~, ante el profes:ón chófer, domiciliado últnna
J"¡'Nado rrmmctpal ud dlstnto de Pa- mente en la Avenida de Federico Ru
l;ei~, de esta Corle, s.ito en la '.alle .d~l bio. número 2, primero. izquierda; com-

T uto!", número 27, haJo., a cele?!"';),r J.Ul- parecerá el día 31 de Marzo, y hora
d J s "U1do de las nueve y medi3, ante el Juzga-

do ue f8lt<lS po!" esc:.i¡¡ a?, ID c' l " do ~ltn.;"'I·p31 d"'1 distrito de Palacio.. dentr2 el m¡;;m.o con d. numero ",:)34 w '- • '-~
cdo- rden del año 1930. es.ta Corte, Slt~ en la calle d~l.~tor,

e o ! nwnt=i'O 27, bajO. a celebrar- JUICIO de
1.2í3 I fa_Itas POI'. les!on<:s, inst~ui~o ~ontra el

"'.... YI~l't"'M~" J.' " ... 1 le ImIsmo bajO el nUluero i.8,9 oe orden::\!U.:'\GZ " :' ...:.~"\.l:'..'~" <I.:t l • '. n::lLu',a. ~ del año n::¡;.;~.<:!o.
~ '"'t"quera Sin vc.c:r.dacl nI dcrnH~lho, •
~"."" ') 1 1 .' "\ f 1 ')·9~ompar~ced. el dí::. _ [,e pr:.J:~!:.'10 ••:..ar- ._/
zo y hora de ~ns l?ncc de su mll!l~na, en! REBOLLO LOPEZ, Pedro; compa-
la Sa13 AuócncIa _de e~te Jt!~gado, ¡ recer-á en el término de diez días, a
puebla de Caz.aI.J::t, s;,!a en los b:-joS de J partir desde el siguiente al de la_ pu
la~ ~asas ConsIsio~~alcs, al, Gb~~t?_ d: i bEcación de esta cédula, para que
aS)S~ll' C0!l10 clcnur:",ade. a la cc\cJJra I anie este Juzgado de Al~la 'de He
.-.ióüdcl juicio verbal -de faltas que se I nares sea oído en causa núm. 165 de
le sig'..:.e, por h~rto de ]ln.burro, - nI \e- I 1930, bajo la prevención de que en
cirlCl dc esta '-I!la J?s:.: "\ (u'gas; ~dvir- ¡ O~ro caso le par-ará el perjuicio a que
tiénd.Jle venga prO,YI,s.to de las pruehas I hubiere lugar en derecho.
que t~nga y aperclb!er;,dole. (~U~ de no I
comparecer le I~a!"ara el perJLUClO a que : 1.280
bzya lugar e-n cerecho. I REGUERO :\IIEL, Jacinto; de dieci·

., _)_ seis años <le edad, de estado soltero, na-
~._14 turnl de Mcctil:ict del Campo (Valladolid>,

NAPRIA, D, BuHusG.r; du,;r..o de) al:!- i hijo de Fidelio, domiciliado úItimameu
tomóyil número 3·LHi[i-2il., S. P., uomI- 1 te en Jo. calle de Martín de los Heros,
ciliauo últimamente en la calle :Martín I !1úrnero 59, cuarto, número 5; compa
d;- los Hcr03, número 9 ~ comparccerá í recerá el día 14 de Abril, y hora de
el dio. 31 (le .\!arzo, y Iw;'J. de };¡s nuc- 1 las nUeYe y media, ante el Juzga<lo mu
~'e y :ne~ia, ante el J.uLg~:do municip:;.l , ~ici~al q~l dist~ito de Palacio, de es~
elel (llstrlto d~ P::.l~'.:lC, (1;: c~ta CGr:t~, ; uúnc,. sno ~n la calle de} ,T!1tor, nu
sito ea la calle <le.:. TULor, num-ero 21, 1 mero 27, baJO, a celcbrar JUlCIO de fal
h-;1jO, a ccle~ral· ju5cio de, faHas JJ;O; ! tas ~or malos trato~, instr';lído conlra
daiiGs, ins!I'ludo bajO el IlUmCl'{, UW3 el Illismo y otro, baJO el nwnero 1.760
de orden del afio pasado. de orden del año 1930.
1.í;19 de ordendcl aüo 1930.

1.275 i

p_\mE~TE ABELLA, AntÚ'nio; d~ 1
dif~docho años, ~~t~u'Q.l d.e. Madrid.
·)ortJnndisia, dOIllICIliado ult~mam.en- I
le en Lo!"c:l:l..a,. Con'ea, 1" baJO, para
que ci di2 4, de ~lar;w y hor3 <le laS!
once, C0Jl!;ip.I:CLC_:1 ::nte el TI"ihuD~l
¡nunic:!Ja! t!el ,dl.,tr;fo de ChamberI, J
de esta Corle, sIto en la calle de Fuen
"lrral p.úm. 91, segundo, a ce1ebr.ar .
c, . ". .) 4-0 b .
juiClO de fallas f'llm.,.:J. "J, a~o. aper-
dbimirnto de 1;a¡-arle el pcrJu.cIQ a
qne h:lJ-n lug~!".
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Por el presente ruego y encargo a
toda,s las autoridades e individuos de
la Policía judicial de la nación, pra<:
liquen diligencias en 3veriguación del J
parad.ero de una vertedera de arado
maquinilla, una cadena gruesa como
de :netro y medio, y un candado, SUS.¡
tl-aído la noche del 1 al 2 delactua!.
del ~itio _Orgibejo. _ de ~ste_ tér~inc. I
propIedad de D. ~eraflll :sarmIento
Ortega. de estos vecino y ayerigua- I
dón del autor o autores del hecho. y
de ser babidos lus pongan a dispo::i. I
ción de este Juzgado los primeros CQJ1
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición.
El Juez, Alfonso Martín.-El Secreia·
rio. Amador Fernández.

J0-1.844
Alcaudete, 13 de Febrero de 1931.-

ALGECIRAS

Don Luis Santos Calderón, Juez de
instn¡.:;ciÓü aceidental del partido de
A!geciras.

Por medio de la presente ruego a
las autoridades y ordcno a los agen
tes de la PoliCÍa judicial procedan a
la busca y rescate de un traje de jer.
g,l negro, cuya americana tiene una pe
qu~ña qt!emadUTa en el hombro iz
quiel'do, y en uno de los bolsillos se
guarda un pañuelo blanco, de seda,
COn el nombr~ "Manuela", bDTdado ·e11
blanco y negro, y el patalón tiene .i
,-os amarillos en las costuras intedo
res, sustraído del domicilio del yed
no de ésta José Sierra Ruiz, calle Juan
:.IoITÍsón,núm. 54, -de esta ciudad, :en
la madrugada del dia 11 del actual
y a la detención de los autores del he
1::10, pues 3si :0 t('n~o :;c~rrdad0.ftn el

soUero, natural de InCantes, de pro~e
sión eraph:ado, hijo de JulIo y M:¡na,
sin domicilio conocido; compa;-~erá el
día 14 de Abril, y hora de las rru¡;ve y
media, ante el Juzgado municip3.l ?el
distrito de Palacio. de esta Corte. s110
en la calle del Tutor, número 27, bajo,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido contra el mismo .·con el nú
mero 1.619 de orden del aña 1930.

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA

ALBURQCEHQUE
Don R Jesús González Lópe7.,. Jtic:.':

de instrucció"1 de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ma:ndado d<:ducir
en el suamI"io nú:n. 4 del corriente
año, que se sigue por atentado ~'

desacato, se ofrecen las acciones de
dicho sumario a tenor del arto 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
a Juan Francisco Viso. vecino de
Arronchez (portugal), como marido
representante legal de Vicencia Co
rrea Trinidad, con motivo de los da·
ños que a ésta le fUeron causados la
noche del día 11 de Enero último, en
unos enseres que tenia en el pueblo
de La Codosera.

Dado en Alburquerque a 17 de Fe~

brera de 1931.-El Juez, R. Jesús Gan
zález.-EI Secretario, Diego Ferrer.

JO-1.780

ALCAUDETE

sumario número 14 de '1931 que ins
truyo.

Dado en Algeciras_ a· 12 de Febrero
de 1931.-El Juez, Luis Santos..-El
Secretario, P. H•• Pedro Sánchez.

JO-1.790

ANDUJAR
Don Manuel Cabezudo Astrain,

Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido.

Por el presenté ruego a las autori
dades civiles y militares, y agentes
de la PoUcia judicial, dispongan se
proceda a la busca de los efectos que
al final se reseñarán y que fueron
sustraidos el día 11 de los corrientes,
del tren 452, vagón L. 4.093, Y siendo
habido se pondrá a dísposición de
este Juzgado con la persona o perso
nas en cuyo poder se haJIen ,si no
acreditan su legítima adquisición;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del
mismo modo se pondrán a disposición
de este dicho Juzgado, y en la cárcel
de este partido, sumario 25 de 1931.

Dado en An dújar a 14 de Febr¡;ro
de 1931.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado del señor Juez, Dionisia
Alés.

Señas.
Un paquete de embuti·dos, un fardo

de curtidos y veinticinco paquetes de
calzado, ignDrándose su calidad~

JO-1.791

AYA."WNTE
Don EdusrdQ Obando y L. de Te

jada. accidentalmente Juez de instruc·
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se exdta el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Policía judicial paTa ave·
riguar de quién o quiénes sea,n los au
tores de la sustracción de 34.236 pe
setas en billetes del Banco de Esp.a
ña. y en monedas de plata, q:1e fue
ron sustraídos a D." Ana Martin Hi
dalgo, víuda de Roselló, la madrugada
del 6 del actual, de un cajón de una
mesa del escritorio. sito ,en su domi.
cmo Plaza de la Constitución. núm. 2,'
en la ciudad de Isla Cristina; ponién·
dolos con dichos metálicos si fueren
habidos a disposición de este Juzga- •
do, asi como sus poseedores siDO acre.
ditan su legitima adquisición; pues
así lo he acordado en sumario que
iDStruyo con el número 13 de 1931.

Dado en Ayamonte a 11 de Febrero
de 1931.-El Juez, E. ObRndo.-EI Se
cretario, Manuel González.

BAENA
Don Mariano Torr-es Roldán. Juez de

instruCCión de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente se cita a un gitano
desconocido, que el dia 19 de Octuhre
de 1930 pasado, segundo de Feria de I
San Lucas, cambió en Jaén los semo- I
vientes que después se expresarán, al 1

Yecinode Martos Jüan lbáñez Jiménez,
de quien p.ereibiÓ la suma de 40 pese
tas como sobreprecio de los que en
tregó del que adquirió, Q fin d~ que
e~lnparezca ante este Juz):(ado, dentro!
del plazo de diez días, desde que este 1
edido s-ea inserto en la G"CETA DE ;\IA-¡,
DRID, al obj{'to ,de pr\'';!:'l' :~f'('l:lr::lr¡,jn

en el sum;¡'"io que b:ljo ~,j ::':::ut;:rú j:J~ \

d.e 1930, se sigue por hurto de caball~.
rias; apercibiendo al mismo que de
no comparecer le parará el perjuicio'
a .que haya lugar.

Semovien~s,.

Burro de tres ·años, a~zada un metro
35 centimetros, de pelo rucio oscm'o,
y otro burro con dos años, con un me
tro 30 centímetros de alzada y de p~¡~

rucio. .
Dado en Bacna a 13 de Febrero de'

1931.-El Secretario. Manuel Pardo.~'

El Juez, Mariano Torrcs.
.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Francisco ~esa y Holgada, Jl1e~
de inst.·ucción de la villa de Ejeo de
los Caballeros y su partido.

POI" el presente, que se expide -en
méritos del sumario mimcro 93 de
1930, sobre hallazgo del cadáver de
un hombre desconocido, el dia 25 de
Diciembre del pasado año en un p:..
jero O montón de p¡¡ja en .el pueblo de
Pradilla de Eh!"o y que falleció a con·
secuencia de "enfriamiento e in:.¡ai·
ción" y cuya muerte databa de unas
veinticinco a treinta horas del día ea
que fué hallado, habiéndose encontra·
do en sus ropas una carta de socorro
expedida por el Excmo. Sr. Goberna·
dor de Burgos, el 31 de Oc:iubre d~

1929, a nombre de José Vega Romr.·ro,
~e 57 años, sc!te,o, jorn-aiero. nalu¡-al
·de El Ferrol, y un certificado médico
del Hospital Provincial de Logrcño, a
no:nbre del propio sujeto, y vestía ca
misa gris a rayas blancas. otra dclmis
IDO color, ambas en mal uso, pant:;Jón
y americana pana, <:olor pasa y li:;ta
estrecha. UD pantaló.n lanilla color '·el"-.
de listado. otra americana dril listada
1!egra y gris, uu chaleco panamena !¡s~

tado, Caja negra en buen uso, boina
negra ~. fOITO dellllismo co¡or, Jl<lñue~

la hilo gris Jistado blanco. dos pañue·
los negros deteriorados, un par de ~al

.cetines lana azules, dos llares calce
tines algodón deteriorados, un par al
pargatas negras deteriora.das, encon
trándose además una participación de
Lotería de Navidad del filiado año, de
una peseta en el nÚ!1nero 26.651, una
petaca de cuero ·muy usada, .ccnt.;:·
niendo ,dentro dos pes~tas y setenta y
clnco céntimos. UD ·encendedor de me,
cha con clncuenta. centimdros do:: és
ta, un librillo Bambú casi eompleto
una caja de cermas 3 medio consumir,
un pedazo de peine. unas alforjas i3na
en buen uso, una sáhana lienzo e;il~

do en buen uso, un trozo de jabón azul
corIiente, unn botella de medio litro
plana y otra de tres cuartos, ,¡·,,;)::s
blancas, una sartén y cuchara rl('h~rio,

radas, una encerola pOl'{:ehma dct~rio·

~ada, trozos de pan :r patatas y UIl '~';r·
taplumas de cinco y medio centim('¡ms
de hoja, terminada en panta; por lo
cual, se llama y se cita :1 cua,ntas per,
sonas puedan contribuir con sus :~\\¡i

cías a la identificación del iI:teI'it,c ;~,. y
a los que resulten ser sus ;nás ]Jr6x~::11}'

parientes, para que comparezcan aIi~

te este Juzgado de Instrucción. dentN:
del tí~rminode diez dbs. al objeto d'¿
recihirles dec]al'ación y entcrar1eg 6¡
los der0Chos que la I;ry l(~s corre; i ..
113ciéndol€',~, ('n 1'11 l'n<;o, a los Ú!;;.,~ i

el of;-"cimiC'nto ·'c:or.clactn r":' :.... ;:
dC"1 pr' ,·-·.. ~lte,. conf'.1i!n0. :: !.-;'" .
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PLASENCLIi

"TARRASA.

'Don Rlcarao 'S'anz 'del Campo, !uez de
p~ra 'lnstanciae inst~ión del'flis-
tri13 de .Plasencia "Y SU p2mdc.

'Hago .saber: 'Que 'eE este Ju~clo 'se
sigue expem;ente de oficio, a ins'tancia
del Sr. J'Teside1rte 'de la Di¡mtadón
provinc~l de 'C3.ceTes., Pm"3 la redL.'
siun de'fi.JJitivaen t!Il Mnniccmüo "del
alienado Jos§' Ramos Hernández, de
treinía :r siete años, natural de ZL¡jar
de B~recluído en hJ Casa de Salud,
de esta ciudad, cuya 'actual \'ecin-da-d
se i"'-:lO"a, y a los efectos dd artículo
ocla~'o del Rc~il decrcto de l1Jrle :\l:lyO
de 1'835, .por el preseníe se .emplaza a
los ~rientes más -prÓA-imos de dicho
alien:tdo, para que en el término de
un 'IDC;S se .peJ"Sonen en ·el expediente,
aperdbidos que, sí no ,Jo ,'erifícan, se
resolllcril ·I'on o ~.ir. SI.! au<Uenci;~.

i),ado 'en 'P.lasencw.,a 11.i de .Fd)J'~

rod-e 193i.-EI Ju-ez,llica!"oo Sanz.
El Secretario, Joaquín -de ·CoIsa.

JO-l.83b'

.GARROWLLASM.t\IMUD- CEN1'RO

Don Juan L-ms Rivas Mljtrico, Juez· En virtud de providencia del 'señor :1
de instrucción de Garrovillas ysn' .Juez de .primera instancía e instrne- 1
lJ'artido. .' don frél distrito del Centro de esta I

Por e'lpresente, Tnego -y 'encarg~ ~a :1 {Arte, dictad2 en lil día de 'hoy~ en el 1
(oda clase de Alltori'dades, 'tanlo "C'lVI-lsumario qo.e se instruye por htrrro, 'con l¡
les camo militares y .l-'olicia judicial, ¡'el nú.."Ilero i3 de 1929, 'ante In 'fe del .
la busca y .rescate de seis gallin:.s, Lño. don Rafa:el López 'de Pan<b, 'Se :
dos mantas, una de paño y (,tn} teji- , eita a .Anastasi<>Córd.Jba Peni't, ·do-mi- '
da ·de~ un par .de .botas, ·un mail- \ dIiad<l úttimamente en 13 calie ik An- I
tón, un cordcl 3" 'un par de ¡eguis., ro- tmón. número 5.pi50primero,par-a I
hados de un vagón en'la estadón de '1 que compareze:1 ,}n"SU Sila. ·audiencia, i
,Casas de Millán,.en lan(lcbedel 7 ·del I si1a ~n el Palacio de 405 Juzgados, ca- i
actual, ~e la pr~.pieda~ ,,fe! ohrero I l~edel General :Cs:s".años,TIúrncr-o 1,j
Constantmo1- eroande7. 'Gor,io, .]Jor CU-', aen'::ro '<le! termino de cin-cc 'i:ias Of)n~ i
y.o hecho se -sigue sumario cone.IIlÚ- ! hilos 'desde '€l s:guienre :iJ. en que !
mero 10 ·delcorriente año, y caso de.¡ este ·edicto mere rnsert-o en los <periúdi-I
ser recuperail.as, sean· puestas .a dhpo- .¡ cos 'Oficiales 'con ·obj-jtG d~ hace;!e 'SU-'
$ición de este :Juzgado, ~n las ¡pe1"OO-j bcrlE hacoTTcspondido .como t;::d<'m!I!i.. ~l'
iIl2.~ 9~E? no .ftCreWlensn legitimsad- lUción., la cantidad & 200p~ta, ·en
qrns:tc]()n. \ la !ox'presada cans.a,bajo ~}}el:l::it-irriknto '. DnnJosé F.arpe D<::.at, Juez -Ce ill5-·
. .Dado en G8l:TOV~ :a 14 de .Fe- ! de ~·~do incnrso de .la .nm;l:a¡ trnc,:-'ión <le Ja. cindsd de Tarrasa S SU
brerQ .de Hl31.-EI ..Juez 1ie instru<>- .¡ C<:I ;:¡ a ;:lO pesetas con que se le COD- t pa:rhdo.
ción, Juan Luis RiV.as.-P_. S. M., D.a- '.1 mina. s,in ~erjujcio de -adoptar.se otras I . ,Hago suber~ .Que ~ este. .J~zg~ti,) .se
ulián ·Cantern. . de1ermJj~.aCJúnes .a fin de oblIgarle a . Instruye st!marJú, baJO ellluroera 22 Hel

J~l81'O..'; efectuar dicha comparecencia. l' corriente mio., por hall2~So del ~.uá-
:1 'ma!.lrid, al! de 'Febrero de ~9:n.- -¡.-er de UD .homb...e desconocido, de lIDoS

GAUCIN i El Secrctaüo, Raf:l.el 'López Pando.- se.<;eüta ,años ,de. edad, rolar hlam:o. c.;.a-
" Visto bueno: El Juez, C, BaHedo. 1 bC7.a 'Qlsi C",ú,;u, pelo blanco, nariz y

DGn Francisco ~ermúde:z .del Rio,' 1 "t'·
Juez .de ,primern il1stan-da -e instruc- ., JO-1.818 boca regu are..<;.....IS lC:WO americana co-

l
lor marr&n, c:J.w-sa azula rayas, jJ<ln-

ció-n 'lÍe Gaucín y 'SU ·~ido. ' MAiDBID _ 'CONGRESO tal6n'lzul de algodón, calcetines del
Por el J)!'eselÚe .edicm, acorG2'rro' misma ~r. alpargatas blancas ~' go-

¡publical en -el snmario número ·8, de Por la presente qtreSoe -ex.pide en vi:!'- rn rolar negro, el -cual 'fue Ílallaoo
1931, sobre burtodel :semoviente qae r tudde le .acordado pGr ~ JUZ~g -de j .. -, ..:J0 'll '''~l ~
se ,reseña. :nron,iedad del :veci·n<J .de j - ~ ca...,3'\.'er ..". 'ula i1 'ti<=actua·, en un -(':lffia-
:D~_ • P .. I 1IlSl.'-r.ucción "!lei -dh>trlto del -GoI\@"eso ver-s1 de la 'finca "'T:or-re<ie r.a Liebre"'"
....,...aNabá. y ·oon residencia ·en !CoT-! de ,esta Corte,:s.e.'CéIDcela.la ¡-equ.i~ilGr1a j ~ca.del ~uente tlam~do..a.c Mas (,~é
~es de 'la F.rontera, José fGonzález Ma-i¡ de ~ec.ba 8·de Julio~último"JlamaIHIG ·a .¡ del pueb~ de Rtlbi, cuyosrrjeto, u'¡ -pa-
leo. -cny-osemoJo'"ierñe desapar-eció ~ Jose Bhmoo de la :.l:.Scosur.a, procesado ¡ l'eCer", se -dedjcaba a lamendicid&rl; ci-
la 'Doroe del & .al 9 d& adual, del si- en ,el sUlllario instruido .con -el número{) l tándose por e1p¡-csen-1e a todas a{f1~~
tio "Las Lomalas", !k :dicha v.iBa de 3:¿J de 1930 S .que -iiot! 1luhi~ inseria-j Uas peI'SOO:lS ·quepuedar. '-S.porta-rd~
Cortes, ruego .a las !.ll.uterid.ad.es de ;t()- do .e.n la GacETA DE lJADRID 'Y :Boleti,¡z ~, -<....:1~ 1~ •• t'fi .. 1
d "" ,-" ¿....denes '." .0--'---,0 1= .n<_:n~-' .' O" 7" ~ , tos -ÚuJ;= 'para ... loen 1 cacl0B ti e·

"".,~ Y< 'y'~ "" u., ~",........." 1 ¡:lela,.ur esta provincia. , __~.:J • t f~'"

de la. P<ilicia judieial, :pl'oeb1Uma :la! Madrid. ],6 de :Fc-brero Qe 1931.-El:¡ m~o__~ ~~o,..J 'Parda ~: eto~:r..n~r- .. ...,. ....es-~e '.de Jo <._.....-.}'do ..,. -d~ ,', S - Wo...;-t;1) 'T)"; i l"e~ ~e ..... "", uzga o uo;on ro '=1
J,J ............ ~.... ........ ~L<...;¡ ~- ecretario, ~e ~ - ·.~to b.ueno':.1 . " d ....: ...- b' -:.<.'

t:encih .. -1_ !"'-~do"-Ueo'Ñ+'Tnor." ! El J -" - -'. TI:>...:'[ terlUIlJO . e ......ex 'lll2;s, QJ0 'Sper,cu.J.-
.--. 'UC __..... .-. ~..,~ j ua ...e .1B.s:tr'.lCClD~ .w:: ()DSO Be-I mi.eIUo qIIe ,de JlO treciftcarto, se les

Dado -en :Ga:acin, .a 14 de F.~o 'ele lión. panará el perjuicio qoe hubiere ·lugar
19~L--:-ElJuez. FranciscO", ,p,ern'áDdflZ 1" JD-'LS23 con .aIUgW a iaLey~
ttguRie::-;P~s. M., F~o :P. &- ; ~.A1\"'CflA REM.. Dado en Tarrasa, .a. 1i 'de Foebrero

de t:931.-El J.uez, José .F.vré ,D:tm.t.-
R~ñtt de fo 'snstrtiido . J)(m Jase~ y Pas-te-r. Jaez -de' El Secretario, G. Q!sado.

Y.egua castaña ~ooida,.de nueve: ínstrncti(m ~ Mancim R.eaI v 5l! ...... r- JO-1.837
~iíos, .alzada la .m.ar.ca, n.erraDa -de das JI lidQ. - y~. VE"L"EZ~MALAGA
manas,~o de .la CmUpañia ";Fénix: , Pur -el .presen1e~ y ~rgo 'S. Don Francisco Bocanegra Villalba.
:A.gricoJ,a"". :M. 1,3, .PQ1etilla derec1la. ; l~.!.bl. :Au~d-es y -A-gen1es de ia Juez de instrucción de esta ciudad y

.JfJ-lBtL ~ pol,H:la Judi'CI~ 4tilteDen "Y }mlctiquen 1 rlido .
. activa y eficaces diligencias, para la su~~~k: se liama. l>0iI' témri-

~ DE LA FR()!\;'TERA ,buse;a y rescate .Qe1 .semoviente que, no de diez días, al que se creauoofie
- .' . -se}.irá de ~ p:'opiedad ~ Rafael.LeÓR 1 de '.UD' .mu1.o arst::mdo, ~ñe.,mohíno.,

Dtm.J.osé 1>oIJJem!ch,. Marin. Juez.~. 0::P'YaT. vecmo -de -GarereZo!redJo 6CIl- , de 'seis sEroS, alz:adl 1;56, ~ hicn"o
primern. :in:s1lmJcia -einstnlcción.Qel das-:1 rnao ~ uÍa 1~ -del. a:etn~, :r Ca:5? de lconflJSiCl $. ,la .cader8. deroecb3 Y otro
trito de San Miguel de iaciDdad ..de 1ser habIdo, lo ponga a IlU ('!ISPOS1ClÓD también e01.Jfuso en .la nalga. izquie~
Jerez de la F.ro.nter.a. . . d:;: persona 'O~'~ cayo~. ~ya caks:tleria toé .QCQpad:I p<)!' ~

Por e1presenle .edict'O ~ ·ftarn!!!! :!, gífima~a. 'Il!O~ !!!! - ~ GlllU'dla Uvii de esta <Ciltdad, el die.
todos los parientes de la -alienada .~1 Daiio-enManclla Real 17'00 Febrero ~ prímero Oe~e de! :afió últimc.l, en.
menCollado Dia%, que se .encuentra en de '19ZL-P S Po! Estélr.m VTlb,-Ei '. ia feria Real de la.~ y por la.
el Manioomio p~'l:iueialdeCádíz. pa- Juez -de ~iÓn .lose Rmnír' jI superlctrii1ad:se, ha o.NmnaOo wnderla.
ra .que ·dentro del término de treinta. Pastor ' e2 'Y en púh\iC2. S11basta si tran:scurridoe1
dúts -eo::lt&das desde la inserción del I -. Seiüls t:iem¡lo señalado .no comparece su dile--
pre.se11te -edicto e:J. la G..'\CETAOO MA- . . 008. haoerse ~o ,~ la misma. si
DRlD -e0Rl~8re:zC..:m ante este Juzgado, , Una hurra. de tres .aiiC)S, 1,25 sltunl.ac~Sl:lrler1!dlo.
par,:¡ exponer emmto~n po:ort4nel1· 4 roci::. ~l"ll., oodhlane;a. dos remoii-l' Dado.en Véle.:t-,Málaga, a U de Fe
te acerca deJa reclusión definitWade 1 nos ;en la punta .-Ik los honJhros, iuD2a:-', brero de i9:n.--El Juez..cle instrucción,
l1l misma en el-expresado Mallicomlo, l' blanco lado dereclio, raza esp.a:iiOola" Franei..scO Boc.anegr.l.~E! Sccrcl.ar!ü.
bajo apercibimiento que, al no eI-ec· hierro P. Agrícoli\".J.. DWn. 13.. T...u:is~
hulrlo. se acordará por este Juzgado. J0-1.828 J0-1.841
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FRESNEDA

Don lsiOOT-G PO'rmJ.é~ A:b.ella" ,Jnez
~cip.al de La Fresn.e.dJt, en la. pt'-o
nnc.¿Í1 de Tenrel.

Rago saber ~ Que hallándose vacan
te la pInza de Sec.retario de este Juz
galo mull,1c.ip:U, cp:le debe.rá pro\·-eeI'Se
por :el j¡¡.rn-o }iliT~ <:U'o arreglo a la.
Ley provisional del Poder Judicial y
Reglamen1D de 16 de Abl'il de 1871~
se .alUL1l'ci.a sa pre-.vjsioo a IÜl. de que
los que a ella qu·ie.ran optar, pr~I!

ten sU!> 5<llicitudes" rlebid<JiIBeute do-
curnentad2S, en este .J:uz~d6 IDunic¡"
p;:¡l dentro del terminu de auince días
a contar dt:sdll la inserción de este
anuncia en h G.''1:CE'!'A M }'hDllID Y
Boietin Oficial de lo. provincia.

E1 Ce'i'l'so d~ poMa-eióD ~·de 2.01}'8
hab'1tantes 'd'e ue'rec:ho, 'Y d -agra::i-ado
con 'el cargo, tenorá co:no r/,:--¡nuneta.
ció':) ').os del'ec:nO'S del AT'ancet

1.:1 Fre5T1t:dll. 15 de Febrero (le 1m
El J.uez municipal, 1si uro Portoles.

J'O--1'851.

'MATIRID-C{)!\":.{;Jl.ESQ

En el -e..xpedienre de juicio ycrbal de
fal1as número 1.575, seguido en est~

Juzg;:¡,(;l.ocontnt José AOO51,a M:adn, por
lCSKmes y 0211Ds, se ha dictado la sen
tencia, 'cU,yú encabezamiento y parte
disposU....a diee ss.í~ .

'~Sentenc.ia.~En Madrid, a 31 de Diw
ciembore de 1930, el Juz.ga.¡jo IlliIllicípa]
dci ili:strilo del r-81greso. -de (;Sta Cor
te, constiruido por D. Fedérico Enjuto
Fer.r.:W., Juez municipal, habiendo 'Vis·
to el presente jUicio de f.altas s-e.guidlJ
por les.iones y <lañGS -ocm ira José Aros·
ta Marin.

Fallo que dcbo <.:ondenar y condeno
al de,wuciado José A-costa .Marin, -en.
rebcldía• .a 1:;: pena <:loe cinco díai -de
arrcsto, que cumplirá en su domicilio,
25 pesetas. de indemnización y las C05
tas del juiciQ.

KQti.fiquese -esta. sentencia por medio
de céd ula <¡ue se i.n.<;ertara en la G.\CE
TA. DE 'MADRID, apercibicn-do al i::onde
nado que SI no comparece dentro del
término de cinco día.s, ront:;¡dos desde
el siguicn te a1en que esta sentencia sea
1irme. .se le declax-ara rebehIe.

Así POI: esta senteaci.., io pronuncio.
mando y fi·rmo.-Federico Enjuto.

Puhik:ada ~' el diB. de su fecha."'
y para que sirva de notif'icadóll a

José Aoosta Marin, upkio la P¡'csente
en )'ladrid, a 31 de Diciembre de 1930.
El Secretario, (ih::gible).

CISTIER~A

10 Marzo 1931

ten los interesados sus solicitudes, de- 1
hñd?meni~ .d'O'eUlilit1rnld.1:ls, "S.'Jrte el se--!
;je:::r ,!crez ék pTUnenl I'l'J'Sta'H-cia e in-s- i
t,ucc'i'Ún de ~ p-arfi'do. 1

Este t<~rm i no municipal tiene 5.183 .
1:~.:!'bitanltC'S -oe 11OCho y .{;}O!! de dcre-
~~ .

l},,;~lo el'! AVJ:&D, a 1'2 -de Feb·rero de I
1~:lL-B. Jaez :nmnici1nü, J~ Ba- "
ITas.

En ei expediente 00 jllicio verbal de
DOD Juan García Quin1eb, Jtrez m1l-¡ faltas número 1.992, st'quido en este

nieipal de Corcubión. Juzgooo C0:~;~-3 José :\~~lr. Pineda, por:
Hago saber: Que por haber quedado esc81n<d3Io, ~~ :~a 1ii<-tado ~nteneill. en

desierto el concurso de traslado en yo <neane:;:?illienh, y pade dispositiva
que ~ Quncia la vacante de Secreta- dioe así:
rio suplente ~ este Juzgado munici- ""Senten-eiu.-En Madrid, n 31 de ni
pal, se ¡¡~uDcla nuevameDte 'S. concnl'- eiembre de 193U, el Juzgado municipal
SI) iilire, q;wunne a 10 c:HSj}üéoSlU en sji ¡del distriio dei Congreso, <Ñ! esta t'.or
Ley provisional. del Poder judkial y le, constituido por D. Federico Enjuto
Regtam~nt~ de. 10. de.....Ahril de 1871, 'Ferrán, Ju~ I?'I;luieip1l.l, habien~Q 'Visto'
para que lOS lISpiJ.aii~'<'5 a -d~=p:e- el~te 3U}CKl~ faltas, seguido pOI';
ña.-ia lo :so!idten del Sr. Juez: mnni· ¡ escandalo, -contra José .\kalá Pineda.
cip:¡l de C-nreubió~ dentro del plazo i Fallo <fUe debo conder>..a.t" y condeno
de '¡;¡ui~ días, a contar desde la pn- al denunciado Jose Alcalá Pineoda, eD.
hricació:::! del presente en el Bol.eti..-z rebeklíll, a la pens de -50 pesetas de
O[iciu{ J.~ la pt~\·i.ucia y 6:;.~B'i'''' ¡;,¡¡ ¡1J1ua!!" t'J.ue h:.Irá efectivas segUn dispo~
I\l.~DItlD, De el artieu10 179 y siguientes del Có-
CorCllb~. 2 de Mano >dE: 1931.-El dig') ~na!, y las costas -del iuicio.

JlH:Z IiJu~icipaI.Juan G. Quintela. Notifíquese esta sen1encia al coa-.

jO-l,S~
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ZAFRA ~
Don Luis }~yar:-o TrujIllD Pi':rt'.z,;¡

JU€7. de lnsi.ucciÓ.ll d.e1 ¡p:.u-fuIo & Za- j
f,~. . '" :

n.!.:<.~ú ;2 las Aulo.:'ja::ld~s" :tOS! CJ,rucs ¡
come.' ID,211.ta:i::S, y ~?bO .8 ~s AgeE." ~
tes de 1;;: Po~¡cia j:.:J:~1" .oj!'\'aD .pro- ,J
ceda .a b l~i's~;1 :r ;-_'.~,Ü~ del ~erdo .1
<1 m' rr"¡;'s .cl;:.úo se rc..~a., ~.. a 1.2 .U!:1.ell- ~

ción .t...•• f:. la p.G'SD~a o p!...~;,s:::~?-S en. {-Ll}'O l'
P{)il;:,.- se bl~hlre, de ,DO Jt:s:,¡t.c~r.su ~¿¡-
qulsi('j~ .o su ic.ne.::II:i:: i:ir-g1J~m.a~ e .!1J

t{~rL'S(). ;a la -;.>e:l., 'Q'UC- ~ su ~"C'.., ,S.L'.a1l ,

puc.~w.s ::: rci di,>p=ü:¡¡.02 en este J¡¡.7.- J
gsdo dl("h~ cc;'"{!o, .!" .c:n l21 ciIJ{,~ de ~
€stc ~~.i-':'~.d!) judir::~; ileL.;."j:J.o Q ~l-~t€ .. 1
nid.:s; J;;:'C¡; a>.Í es:;'¡ :,:;-cú7'~J.:,¡(]o .en la
caus:: r:('~:l(~!'O l1G d(~ 1i~~:~Q. s~/lJrc h!l¡"tO.

{;''!:!'~l~ .CJo~:y.a /)l:{.{;Cf1 .J\~ i.r.l~.r~¡;[l

D.e ¿es ~n.:..~~ .rl..e .C~Q 3 ,E.:,,¡~l. .•: .:a':T-C- I

bu!>., pi:lo c.;,oJ.;,·:,... do, -:'~'<::j~: r:::c;'.;.'CLa ;;2.;.>:::1

d.a.. 1; ·en. "'1~ j,¿C:"l}.::.:r~;;:;~ (l!":'s !.'D;"'l.;,;~ :i~!Jl'"
delrJ:":,L' 'P t.:.~1-0 -i,.)Gr ¿~~ :-.il~ CJ.:.:!1. l.!::~¡í·.()

J~f~ '.},~,!,~;~<j~~:~;:;~~~t::cI; }~~~;~)~;~ po-

D;~~(; en Z1¡r~~ .a lt.i ce f'c3]:-c¿~~ ;~e
19:::¡.-E! .iw:~., Lcis Xa;'·3~-¡-a.-I>1 ::.c
cre!:irl-o. I"ill:g;ilil·c)..

Don Fclk MonL'lües Villegas, Juez ,1

re¡;r~;~::¡r.aJ de f..istlerna. '1
1;;:':,<0 b:.I1Jer; t!;.!(: ,por faI1e.:'imien'to :¡

c}~J C'[m b .dc~l:]rw~ul)~ ,se 1w'Ba V2- :¡
c·~~;-~1~· :~1 r:J~:zn a.cS~..[:rt·t::r¡-io .sR¡iiente '1
~ "5:e .1:D,;;;;¿l1o, CU'::·" ;,'::;.c::mlc se anUD- ,1
d:, « cc;;"ursa uc '!:r~s1adi) por tér. 'f

:¡'2Irv.: ~Jl,.. Lr(;~rd;..¡'1 C!';':~I a .C-ú~taJ" de su !
lJub"¡i.;::;:;;~'l '.:fe h· G ...CEíA DE 'J!Anl\lD y
JJ(}I~::Jl ()jfci:¡{ de ~~::;t:l JiI:.Dyincia, dc- ,
l' él' 1·'" ... I:)....! e~ ... o. ';(.~~;¡; SiJ !C11:.rn ..les pesctlLuT' s.us J
1;-.S~3:lCWS rto~umc:;~;¡d.2sy aCGmrra- J
f1::1~k:.¡ de los Lilulos ,que ':J,cT'cB.itensn "
("",,:32c~dad cn d:c'ho p1aw, ante el se- j

Ti!O;' ...11;t:,; de ;p:rtm.d:ra in~.anc.ia ,de es- 1
te r~l'ljdo de RJaño, j

:,;.; 2,uw:'ie.r'lc q-.Je este 1\1:un1c1].lio Jn "1

OO'::J)v:l(:11 d'ic'Z pueb10s 'Con 4JYOO ha- .
biL¡¡1J.l:cs., y que los ::lgrac.Wdos n') ten- !
cj;-;}n .:;tr05 c."11obJ:m.-:-nto.s que los ;,h:re- I

clhos q;ue; le'. cnTr~s1;'ondan con nrre- j
l),c.n l(i;ln~¡i'-' CftS;~Ti~-~~n Esp-1t!g:~eslll .. 1" '1 ,- s::.o a :"I'::l1}~e. :.

Juez !':::lm;¡'I¡:::d 1e 1:1 ¡,roY]!:lch de Y[¡- c.~:~:':'!1:!, Hi d~ FelJrero de 1931.- )
lcnda. El S",'.:re~rio, FrUT::tünso Mateo A1on- !

E;:l~J S:¡hfoT: Q.ce 1¡n~!ún-dose V[JC,lD-:, o ----,f.]:f z F )'fontafii.-s 1
te cl-(,:::l';';') d::' 5cr:F,'lz;;:"io ce este J_m:- 1 :;. -, TIc. .' . • 1851} ~
gad.o l:":':'lnic!lJ:l!:- (~~. ,í}?:~~:l c1.~~ s;:;:';Qr', f
.)u('J: r:e p:r.i¡';~¡;':1 :;::c,!.<!r!.('1:l ? de ins- j CORCUBIO~ .
trucr.:cl.: de "S+~ p;¡:'l'ir:o de O;~~enj<.:.n- 4
te, ~(; z,,:;,:;,~!;ia s;u ,p,ü.-,!:.;,é;;:'J rr: p;,o,pie- '/ Dn:n JO'3n Gar=i~ -Qu;¡~te!:a, J1reZ 1Inl-

(I~!C .:;; C~)T:CU¡--..o d;: tra'<:'Klü y tEín!) j IllicipaJ 'C1c Corcuh'ión. I

o'" """~~<r;o,"'¿"5r1 ~., S~T'·;'-·=os de con- '[ F!-:J~ ~b-n..I~ '( .... e por- htlber qned'a'doj
'-'~~~:~:1·T'.~.. : ,..t:;"-~ ..~: ..:"""~ '~, ':-l~" í':_~:'" ~c.

fOI ,.,,~,lc_ ., l-J '~'S."";-'<O e7l , .•,1 ¡,:¡.c... rle,~erl'o e~ 'CO'nC'!:l!"SG rle ~la'do en '¡
10 5." cid E{~nl C&!'c:o ae 2:; Qo!; :-':;0- ;! <JUe se nDuncia la "raaute de Secreta- ;
vieü:b.(; j,. 1 ~r.!ú j" post:.:~r:,res "¡¡isp()- / ':io ~1~pl'2ll1e ue este juzgado muntcl- i
sicionc$ lc]:'ées ..~~tc5., CvD d .tin· jJ:":, se 'J':1tl!l<:b n:.re\""ament~ 'S ~O'I1cur· I
<le í;:'¡" bs Cie se roA-,~,':iif1c:: .:;; con d-c- . "o ¡iu¡-c, ~'O'll.:¡'Ot1Ile ':1 '!:o 'dlsPUestu en la ~
recoo a t'C;¡paT ¡tiC':lll pl::;-.<l,. pltedan! bey p;ro,:.sh:mal -del 'P'oder ]odidal y j
:presE"J1t(j~ SliS in;;t;¡n~1<lS ~I Sr. Juez: Reghml''!"lio -de 1~ d~ .!¡,b.i1 lie 1811, ,
-de c!;<;ho partido, (h'nti"o dd pbw ~ : pa:-a que los aspi,alút:s <: ~!esempciiar. 1
trciDl;~ dw. a cont~:¡r dC3a.:: I~ pu'hh.. ".1:1. 10 s{)li-r.iten. fre-l Sr. J'lJe-z municipal :
'Cncion cie e.ste ed:Clo en b G,"\c¡:;'¡':c ül:: ¡ de Coycuhión dentro del plazo ck'
M:\ni.¡:n :y Bo!ctin Oj!cia! de la ¡.;.o- ¡ quinoe di2:s" .;, CGntm' desd-e la pubH- ;
vim:i:l ::r -i1compa~ .:l r:!J.as los üC:':-::I- J cación de! pr~nte en el Bof.etin ()fi- l
me:t:~15 !)íC,,-.enidos; ~cl~~dose ~ons- ¡ cicl de la pn1vineia y GAeE'U. DE 'MA
tar ;,; ~os cf1:1;'tos lrg..hs pcr I;;~ p,,::,,<;eU~ ! DRill.

te q':. .:le esta .iUa en la acm.:!id:ld j' Co.;-cahión, ~ de Marro.oo t931.-E.
cuenta CtJ]1 'DIl número de ]l:ilin.:mtes ..rIle:z municipal, JUM1 G. Quintela.
de hc~bo 'de L19~ Y ,de ti~r.e~hn de
1.272.

Dado en AguI1ent, a 9 ~ Febrero 1
del'931.--El Juez mll:ll~taal. Joo.quÍil ~
CasaI:.QYa.

18(6
AVION

DDn Jos/;·Barros Campos., loa mu
nicipal dd térwino de A,·ión, pco~in-

ci.a de O.ensc. I
Hago saher: Qué h.:ill;íudose vacan- I

te el cargo ce Secl:e~rio suplente ~ 1
este Ju:z;;.año illunf,cipaL se anl.LDcla, 1
su provisiÓI! a wocorso de traslad? j
de CúuIor:n:d3d a io dis¡mesto en 13 j
Real ot'd~iJ de 9 de D:;'¿:;r..liJl"C de 192C) 1
y Re.:li decreto d~ 29 de! ~1l.':p:~dQ i
mes p.u-2 que rleatro dd te.i'r.¡UIO de j
trei;l!:1 Gl:::,s. cantades dt:'5.dc el sig-..iien
te ~~ C~ "it1e ~~·':'·:~'·Y.C'~i e] pres~~nte

edict.o ca 1a G.\CET.\ !)!::. )l;.~:-~!n ;/ Bole...
lír. Oficial de esta r-!"o'\·lne¡~. p!'e5'e!!-
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· Don Angel JOJlroBarber, Sool-etario
del Jnzgado municipal del distrito de
Palacio· ,de ,estaCol'te.

Doy fe: Quo en ~l expediente de jui
cio. v:erbal.de·fllltas, seguido enceste
Juzgado haJo el nÚInerQ 1.242 del año
.1930, por hurto,co.Qlra Marcelina Mar- .
,Un GÓ'D>zález y Basílisa Coutroeras Zafra,
apar·cco la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicenasi:

. "Sent~ncia.-En Madrid, a 10 de Fe
brero de 1931, el SI'. D. Cítndido Julián
Gat'C1a Roddguez, Juez municipal dcl
distrito de Palacio, de ;csta GOI·te, ha
biendo visto el presento juicio de fal
ias, seguido por hurto con~n Marwli-

na Marlin González y Basilisa Contre
ras Za[rá, cuyas demás circunstancias
ya constan anteriOrmente.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Marcelina Martín Gonzúlcz y Basilisa
Contrera~ Zr!f¡fI, oeclarando de oficio
las costas causadas en este juicio y Ji-

.. brcse copia del encabezamiento y par
tedisposHivá de esta sent~ncia para
su ~inserción en la GACETA DE MADRID.
a fin dé que sirva de notificación a Mar-

·celina Martín González y r.equerirsé n .
D. Francisco Sánchez Maroto, a· fin de
que haga <cutl'ega de la manta interve
nida por la Comisaria.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Cándido J. Gar
da.

Publicación.-Leida y publicada fué
In anterior sentencia por el señor Juez
municipal queJa firma, estando ('~le

br,ando audiencia públicaen el J'uzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-An
te mí: Licenciado Jorro, Secretario,".

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y a fin tde que sirva de molí
ficación a Marcelina Martín González,
expido la presente en Madrid, a 11 de
Febrero de 1931.-EI Secretario, Licen-

·ciado·' Angel Jorro. . .

SuceSONS de Rivadeneyra (8. ~oI
PaseD de San YiceDÑ. 2A

-... .....

Don· Angel Jorro Barber, Sem'etario
del Juzgadomunieipal'del·. distrUo de
Palacio, de esta Corte. '...'

En ele~pedieIitede juiciovcl'bal de
faltas. segUido . en este Juzgado bajo
el número 1.679 del año 1930, por hur
to, .. y contra, Femando Recuelo Rosas,
aparece la siguiente

"Seutencia..--En la· villa y Corte de
;p.{adrid, a.10 de Febrero de 1931, el se
ñor .D. Cándido Julián Gurcia Rodrí
guez, Juez municipal del distrito dé Paw

lacio, dé esta Corte, habiendo visto las
presentesdiJigencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre par·tes, de la:
una el Ministerio fiscal/en representa
dón de la ·acción púbhca, y Fernando
Recuelo Rosas y Rafaela AJDtón SáÍlchei:
de la otra, como denunélados,. cuya
edad y: demás drcunsfa1'1ciasYacons~.
tan.·,:·..·· ....·. ......,' ,.

Fallo que debo condenar .y .cQp.deno¡ .
·a l"ernándo.·Recuelo Rosas. :o:J~( pena:' ,
.de diez díás ;dearresto,que sUfrirá en
·1a pfisióncelúfar, y\al pago'de las cos-..
tasi y que debo absolver y absuervó:.aRáfaela Antón Sánch.ez. declaFandó d~

oficio l.a,.o.tra mil.a.d.. ·:.d..e... 'C.os.t.as,.. f..e.·m~taS4C."·
· la oportuna no~aal RegIstro Cenira+
de Penados y'librese copiada' cncabe'!;
zamiento y pa·rte dispositiva para s~
inoorcción. en la GACETA DB MADRID,. rt .
fin: de que 5irvá de notificación a Ro:..
faela Antón Sátlchez. .

Así po.r :esta mi sentencia, lo pronuu;,
cio, mando y ftrmo.--candido J. Gat,,¡,
da:

La anterior sentencia fué 'publicadri
y JeMa en el mismo dia de su fecha/~

y para su inserción en la GACETA Di
MAnRID¡ypara que sirva de,noUflc ;.
ción a Rnfael 11 Antón Slutchez, cnyoa .T,•.
tualdomicilio o paradero de Ja. misma:

'seignóI'atcX!pidoy firmo laprresente .
cédula con elvisto bueno .00 S. S. y 8ft1:
lIada con' el del Juzgado en Madrid, ~
11 de Febrero de 1931.-EI SCl'.retancit
Lic~nci1ido Angel Jorl'o.-Visto bueno~
el Juez, Cándido J. Gare1a. .

MADRID-PALACIO
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sente por cédula, comprensiva ~e la
cabeza y parte dispositiva de la misma,
que se publicará en la GACETA DE Ma
DRID.

Así por esta scntenda, lo pronuncio.
mando :v fil'ffio.-Mario Jiménez Laá.

Publkación.-Leída y publicada fué
la an t{lrlor ~entcncIa por el Sr. D. 1\1a
rio Jiménez Lná; Juez municipal pro
pietario' del distrto de Chnmbnri, es~

tando celebrando audencia pública en
el día de su fecha, .de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lora."

y mediaute la rebeldía del enjuicla
do, y a fiu dG que le. sea notificada .en
forma la anterior sentencia ·por la GA
CETA, expido la presente en Madrid, a
11 de marzo de 1031.-El Secretario,
Francisco Alvarez da Lara.-Vsto bu.e-
no: el Juez, Manuel Jiménez Laá.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
P3lacio, de esta Corte.

Doy f'e: Que en el expediente de jUl-:
cio verbal de faltas, seguido en este
Juzgado bajo el número 1.702 de orden
de 1930, aparece la sentencia, cuyo en
.cabezamicntr.1 y párte dispositiva dicenasi: .. '. .... .. .. .,
· f'SClHencia.~EnMadrid,a 12 de F'ew

breTo de 1931, el Sr. D~ CárididoJl1lián·
,·García .' Rodrígúez, Juez municipal· del
. distrito de Palacio, de esta Corte, ha-
biendovisto el presente juicio de· fal
tas, por lesiones, contra Isabel Hel'nán
,dez I.óVez ~'\!atjlde Albera, 'cuyas de
más circunst¿mcias-ya constan anterior·
mente.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Isabel Hern~udez López y a Matílde
Albera, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio y llbresecopia
del encabezaíniento y parte dispositiva
de 'esta oontencia para su inserción en
la GACETA DE MADRID, a fin de que
sirva de noti6cación 'ª Isabel Hernán
dez López y a Matilde Albera•.

· Así por eslami sentene~a,Jo pronun
,.cio,mando .y :8rmo.-Cándi<Io -,J. 6a1'-
.cia..., .. ..., -'. . .. .....•.
.PubUcación.~LeHíi'a publicádafué.la
'anteriorsentenda 'pór. el señor Juez'
mmiicipalque. la fi¡fma, .eslando <lele
brando. audienciá pública.en·el Juzgado
el mismo (}ji! de:sufecha; doy fe: ante

.rirl.-Licenéiado,Jorro. • ... '.
y pnr41: su inserción en la GACETA í:m

MADiuD,'y,afin. de queairia de noUfl
cación a. ISabel· Herriández· López .y a
Matilde Albcratexpido la pTesente en
Madrid, Q 13 (le Febrero de 1931.-EI
Secr~tario.AngelJorro.

t'····., .,-;.:

MADRID-CM.ffiERI

En el juicio verbalde faltas, seguido
'tn esle Juzgado contra Joaquín SAn
~Jlez Muñoz, por vejación, y señalado
,'X)n el número 137 de 1931, se ha dicta- ,

·410 sentencia, cuyo encabezamiento y'
~"'''':ll"lP tli" nn.<: ¡ thHI rl i........!~ así:
.-, ..Senteñcia:=-EilI;~villa y Corte de
l\Indrid, a 11 de Feb.,cl'o du 193'1. el se
rUll' Jnez municipal del distrito de

'. Chambcri, de esta Corte, D. Mario Ji-
:mé nc1. Laú, habiendo visto Jas presen-·,
! h's diligencias de juicio verbal de fnl~
.. 2:ts, seguid~sel1tre partes, de la lUla el
Ministerio fiscal, en 1'F.prcscntr.ci6n de
la acción púbUca, yde la otro. como
dClmn.ciu'do, Joaquín SánchezMuñoz.

f.'aIlo que dp.ho condenar y ,condeno
6 Joaquín Sánchez Muñoz a la pena de
veinte días de arresto y pago de las
costas del juicio; y siendo desconocido
Sil actual domidlio, notifiquesele la R~'C-

En el juicio verbal de faltas, seguido
en .estc Juzgado contra Luis Martín por
hurto y señalado con el número 2.527.
de 1930, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así; ,

"Sentencia.-En la villa y Corte de
)[addd, a 11 de Febret'o de 1931, el
señor Juez municipal del distrito de
Chamberi, de esta Corte, D. Mario Ji
ménez Laá, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
t3S, seguidas entre partes, de la una el·
Ministerio· fiscal, en ,rcpresentacíóp 'de
la accióupúblicll, y de la otra, como,
denunciaqo, Luis Martín Berrón~

Fallo que dcbocoridenllrycpndeno
c. Luis. Martin HeN-án a.la p~na de dos.
meses de arresto y al pago de las cós'"
tas del juicio, .y siendo desconocido su
actual domicilio, ,notifiquesele la pre
sente cédula que se insertará en la GA
CETA DE lIiADRID, compr·ensiva de la ca
.beza y parte dispostiva de esta ·senten-·
~ia. ' ,

Asi por esta sentencia, lo pronun
~io, mando y 'firmo.-Mario Jilliénez
Laá. ..

PnblicacÍón.-Leida y publicada fué
Ja ante·l'ior sentencia por el Sr. D. Ma
!-io Jiménez Laá, Juez municipal pro
pietario del distrito de Chamberi, es
tundo celebrando audiencia pública en
el día de su fecha,de que doy f.e.
FrancÍSco Alvarez de Lara.' ..,.,'

y mediante a la ~ebeldía dél enjui
ciado, y a fin de que le 'sea notificada:
en ·forma la anterior sentencia, por la
·'Gaceta", expido la presente 'en Ma';'
'úrid, 11 Ide Febi'erode 1931.-Visto
'1meno: El Juez, Manuel Jim·énez Laá.'"7"
El Secretario, Francisco Alvaréz:' de
Lal'a. .

-'denado por cédula que se insertará en
la GAcETA DE MADRID, apercibiéndole
que de no comparecer en este Juzgado
dentro de cinco días, siguientes al en
que se firme esta senteniCia. será Id'e
clarado rebelde.

Asl flor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-F-cderico Enjuto F.e
rrán.

Publicada. en eIdia de su fecha;'
y para que sirva de notificación a

.José Alcalá Pineda, expido la presen
te en Madrid ,a 31 de DicLembre de
1931.-El Secretario, (ilegible).


